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1.    DESCRIPCIÓN DE ASEGURAMIENTO 

Tipo de Aseguramiento: Especial 

Tipo de Informe:  Final / Proceso de Contratación Tecnológica. 
 

Responsable Unidad Auditable o Proceso Auditado: Dirección de Contratación y OTI 
 

Fecha de apertura trabajo de Aseguramiento: septiembre 30 de 2024 
 

Fecha de cierre trabajo de Aseguramiento: noviembre 30 de 2024 
 

Objetivo(s) del trabajo de Aseguramiento: Realizar seguimiento y evaluación a los contratos tecnológicos 

suscritos por la Superintendencia de Notariado y Registro en la vigencia 2023 y primer semestre de 2024, a 

partir de una muestra selectiva, en cumplimiento de la normativa y de los principios que rigen la contratación 

estatal; identificando las fortalezas y oportunidades de mejoramiento que permitan agregar valor a los procesos 

de gestión y control de Riesgos. 
 

Alcance del trabajo de Auditoría: La función de aseguramiento se efectuará entre el 25 de septiembre y el 31 

de octubre de 2024 en las instalaciones del Nivel Central de la Superintendencia de Notariado y Registro, en 

las áreas de la OTI y Contratos y comprenderá la revisión de la muestra seleccionada de los contratos 

tecnológicos suscritos por SNR en sus etapas precontractual, contractual y postcontractual celebrados en la 

vigencia 2023 y del 1 de enero al 30 de junio de 2024, tomando como criterio del aseguramiento el manual de 

contratación de la SNR y demás normas aplicables, descritas en el ítem anterior; a fin de establecer el 

cumplimiento de la normativa y de los principios que rigen la contratación estatal. Adicionalmente, evaluar la 

efectividad de los planes de mejoramiento vigentes, institucional y suscritos con la CGR; evaluación de la 

identificación de riesgos, diseño, ejecución y efectividad de controles que pueden afectar el cumplimiento del 

objetivo de este Proceso. Así como, evaluar las actividades del mapa de aseguramiento de la OTI asociados a 

los contractos tecnológicos. 
 

Criterios: La normativa legal y disposición reglamentaria interna y externa aplicable, así: 
 

 

Å   Ley 80 de 1993, ñPor la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración 

Públicaò, y sus modificaciones y demás disposiciones legales vigentes. 

Å Ley 1150 de 2007 y decretos reglamentarios, ñPor medio de la cual se introducen medidas para la 

eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 

contratación con Recursos Públicos.ò 

Å Ley 1474 de 2011, ñPor la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión públicaò. 

Å Ley 1150 de 2007 y decretos reglamentarios, ñPor medio de la cual se introducen medidas para la 

eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 

contratación con Recursos Públicos.ò 

Å   Ley 1437 de 2011, Art. 164 (Liquidación de los contratos) 

Å Ley 1712 de 2014. ñPor medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de acceso a 

la información pública Nacional y se dictan otras disposicionesò. 

Å   Ley 1882 de 2018, ñPor la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer 

la contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones.ò



 

 
 

 

PROCESO: AUDITORÍAS DE GESTIÓN 
Código: MP - CNGI - PO - 01 - PR 

- 01 - FR - 04 

PROCEDIMIENTO: AUDITORÍAS INTERNAS Versión: 02 

FORMATO: INFORME AUDITORÍA INTERNA OCI Fecha: 14 ð 07 - 2023 
 

 
 

Å Ley 2022 del 2020, ñPor la cual modifica el artículo 4 de la ley 1882 de 2018 y se dictan otras 

disposiciones.ò 

Å   Ley 2160 del 2021, ñPor medio del cual se modifica la ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 2007" 

Å Decreto  019  de  2012  ñPor  el  cual  se  dictan  normas  para  suprimir  o  reformar  regulaciones, 

procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.ò 

Å   Decreto 1082 de 2015, ñPor medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector 

Administrativo de Planeación Nacionalò. 

Å   Decreto 111 de 1996, ñPor el cual se compilan la ley 38 de 1989, la ley 179 de 1994 y la ley 225 de 

1995 que conforman el estatuto orgánico del presupuestoò. 

Å Decreto 1737 de 1998. ñPor el cual se expiden medidas de austeridad y eficiencia y se someten a 

condiciones especiales la asunción de compromisos por parte de las entidades públicas que manejan 

recursos del tesoro públicoò, y sus modificaciones. 

Å   Circular Única Externa versión 3 de diciembre 27 de 2023, emitida por la Agencia Nacional de 

Contratación Pública ï Colombia Compra Eficiente, respecto a la publicación de los contratos. 

Å Resolución 08045 del 30 de agosto de 2021, ñPor medio de la cual se adopta el Manual de Supervisión 

e interventoría de los contratos de la Superintendencia de Notariado y Registroò. 

Å   Manual de Contratación de la SNR del 27 de agosto del 2021, Versión 1. 

Å Guía de lineamientos de compra pública de tecnología e innovación - Colombia Compra Eficiente, 

Versión 01 de 2022 

Å   Guía de Auditorías Interna Basadas en Riesgos para las Entidades Públicas, versión 6, noviembre del 

2022 ï DAFP 

Å Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas - Versión 6 - 

noviembre de 2022-DAFP. 

Å La normativa interna (procesos, caracterización, procedimientos, Políticas de Operación, Formulación 

y seguimiento Planes de Mejoramientos, riesgos, entre otros) en la entidad de competencia del 

Macroproceso de Gestión Contractual y lo relacionado con la Gestión Financiera y Direccionamiento 

Estratégico en lo que se requiera, así como aquellos procesos involucrados. 

Å   Demás normas aplicables al objeto de la auditoria. 

 
Limitaciones en el proceso auditor: En la realización de la auditoria, se presentaron algunas limitaciones, a 

saber: 
 

En desarrollo de la etapa de planeación de la auditoria de gestión, se presentaron situaciones particulares 

relacionadas con el equipo auditor designado inicialmente, el cual debió ser modificado en tres ocasiones al 

interior de la OCIG, debiendo reprogramarse las fechas de la auditoría inicialmente planeada. 
 

En desarrollo de la etapa de ejecución de la auditoria, se presentaron entregas parciales de información 

correspondiente a los expedientes de las Órdenes de Compra, debido a que el proceso no contó con la totalidad 

de los soportes documentales respecto a la estructuración de las órdenes de compra, así como de la ejecución 

de estas, y que, pese a las reiteraciones emitidas desde la dirección de contratos a los supervisores o 

responsables, no se logró la recepción de la documentación requerida.
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Como consecuencia de lo anterior, dificultad en el factor tiempo para desarrollar el ejercicio de auditoría, lo que 

género retrasos en el cumplimiento de las etapas de ejecución y cierre de la misma, lo cual generó la 

reprogramación en las actividades de ejecución y entrega del informe preliminar de auditoría. 
 

Fortalezas en el proceso auditor: Objetividad e imparcialidad, que permitió emitir juicios sin influencias 

asegurando la integridad del informe de auditoría; capacidad de transmitir de manera clara y concisa los 

resultados, las recomendaciones y observaciones a los diferentes procesos involucrados en la auditoría; ética 

profesional, lo que influyó en la confidencialidad de la información y el cumplimiento de los principios morales y 

legales. 
 

Equipo auditor: La auditoría interna de gestión, fue realizada por los auditores de la Oficina de Control Interno: 

Alejandro Castro - Auditor aspectos Tecnológicos y líder; Víctor Alfonso Varela - Auditor aspectos Jurídicos y 

Sandra Milena Martínez Romero - Auditor aspectos Financieros. 
 
 
 

2.    METODOLOGIA 
 

Esta auditoría se llevó a cabo en cumplimiento a las normas y técnicas de auditoría generalmente aceptadas, 

con fundamento en los lineamientos de la Guía de Auditoría Basadas en Riesgos para Entidades Públicas, 

versión 5 del 2020; el Estatuto de Auditoría del proceso Control Interno de Gestión; el Procedimiento de 

Auditoría Interna; la séptima dimensión del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) que tiene 

asociada la Política de Control Interno -a fin de promover el control y la gestión del riesgo; y según el rol de la 

oficina de Control Interno como tercera línea de defensa del MIPG. 
 

La Metodología empleada para desarrollar la presente Auditoria, se soporta en la verificación y análisis de 

documentos y registros virtuales de la consulta en sistemas de información, así como el análisis de los 

expedientes digitales, y pruebas de observación, con el fin de valorar su estado y nivel de cumplimiento, frente 

a los requisitos y obligaciones legales que fueron pactados en los contratos celebrados 
 

En este orden, también se realizó el análisis al comportamiento presupuestal y financiero conforme a los 

requerimientos aplicables a los contratos seleccionados, así como lo dispuesto por la normatividad en materia 

presupuestal, contable y contractual, para efectos de evaluar el cumplimiento precontractual, contractual y post- 

contractual de los contratos y órdenes de compra, así como realizar la evaluación de la implementación y 

funcionamiento de las Tecnologías de la Información adquiridos a través de los contratos y órdenes de compra. 
 
 

Selección de la Muestra: Para la realización de esta auditoría, una vez revisada la base de datos de la 

ejecución de contratos tecnológicos se tomaron las siguientes órdenes de compra y contratos los cuales fueron 

auditados en todas sus etapas; vigencia 2023: Órdenes de Compra 104872, Contrato 1729; Vigencia 2024: 

Órdenes de Compra, 126432, 122449 Contrato 1555 y Prorrogas y adiciones de las OC 105724, 120593, 
122488 y así:
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No. MODALIDAD CLASE 
No. OC / 

CONTRATO 
CONTRATISTA OBJETO VALOR FINAL 

 

 
1 

 

 
TVEC1 

 

 
Orden de 

Compra 

 

 
104872 / 

2023 

 
ORACLE 

COLOMBIA 

LIMITADA 

RENOVACIÓN DEL SOPORTE SOFTWARE 

Y HARDWARE SOBRE LA CUAL OPERA LA 

PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE LA SNR, 

según propuesta presentada por ORACLE 

COLOMBIA LIMITADA (6532002 - 21012632 

- 20641288) 

 

 
$8.693.823.100 

 
 
 

 
2 

 
 
 
 

Subasta Inversa SASI No. 

002 de 2023 

 
 
 
 

Contrato de 

Compraventa 

 
 
 

 
1729 / 2023 

 
 

 
SOFTICS 

INGENIEROS 

SAS C.I 

RENOVAR EL SOPORTE DE FÁBRICA DEL 

LICENCIAMIENTO DE VERITAS 

NETBACKUP EN MODALIDAD POR 

AGENTE, DEDUPLICACIÓN Y SOPORTE 

APPLIANCE Y EXPANSIONES, 

RENOVACIÓN DEL SOPORTE DE LA 

LIBRERÍA HP MSL6480, INCLUYENDO 

HORAS DE SOPORTE Y CAPACITACION 

SOBRE LA PLATAFORMA DE RESPALDO 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO 

 
 
 

 
$2.991.511.012 

 
3 

 
TVEC 

Orden de 

Compra 

126432 / 

2024 

CONTROLES 

EMPRESARIAL 

ES S A S 

CONTRATAR LA ADQUISICION DE 

HERRAMIENTAS COLABORATIVAS DE 

MICROSOFT OFFICE 365 

 
$5.801.564.422 

 
 
 
 

4 

 

 
 
 

Licitación Pública No. 002 de 

2024 

 
 
 

Contrato de 

Prestación de 

Servicios 

 
 
 

1555 de 

2024 

 
 
 
 

UT CLAMEG 

SERVICIOS DE ENLACES DE 

COMUNICACIONES WAN, INTERNET, 

SDWAN, SERVICIOS MÓVILES Y 

SEGURIDAD, DE ACUERDO CON LOS 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y 

FUNCIONALES, QUE PERMITAN 

GARANTIZAR LA CONECTIVIDAD A NIVEL 

NACIONAL DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE    NOTARIADO    Y    $4.476.551.282 
REGISTRO 

 
 
 
 

$ 6.315.548.079 

 
 
 

 
5 

 
 
 

 
TVEC 

 
 
 
 

Orden de 

Compra 

 
 
 
 

105724 / 

2023-2024 

 
 

 
COMUNICACIO 

N CELULAR S A 

COMCEL S A 

SERVICIO DE CONECTIVIDAD III- 

VIGENCIA FUTURA APROBADA 

RADICADO 2-2023-068121 MINHACIENDA. 

 
CONTRATAR EL SERVICIO DE 

CONECTIVIDAD Y SERVICIOS 

ASOCIADOS A TRAVÉS DEL AMP- 

CCENEG-024-1-2020, QUE GARANTICEN 

LA CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO REGISTRAL DE LA 

SUPERINTEND 

 
 
 

 
$5.844.509.437 

 
6 

 
TVEC 

 
Orden de 

Compra 

 
120593 

/2023-2024 

ORACLE 

COLOMBIA 

LIMITADA 

RENOVACIÓN DEL SOPORTE SOFTWARE 

Y HARDWARE ORACLE SOBRE LA CUAL 

OPERA LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA 

DE LA SNR -VIGENCIA FUTURA 2024- 

$14.929.871.024 

 
 
 

7 

 
 

 
TVEC 

 
 
 

Orden de 

Compra 

 

 
 

122488/202 

3-2024 

 

 
COMUNICACIO 

N CELULAR S A 

COMCEL S A 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

DEALOJAMIENTO  DE 

INFRAESTRUCTURA PARA LOS 

COMPONENTES DE RED, SERVIDORES Y 

SERVICIOS  DE  SEGURIDAD 

NECESARIOS PARA LA OPERACIÓN DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO 

Y REGISTRO_VIGENCIA FUTURA 2024 

 
 
 

1.029.298.217 

 
 
 

8 

 
 

 
TVEC 

 
 
 

Orden de 

Compra 

 

 
 

122449/202 

3-2024 

 

 
 
COMSISTELCO 

S. A. S. 

CONTRATAR MESA DE SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS, LA ADMINISTRACIÓN Y 

OPERACIÓN DE LOS CENTROS DE 

DATOS, EL MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

EQUIPOS OFIMÁTICOS, INCLUYENDO 

BOLSA DE REPUESTOS PARA LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIA 

 
 
 

$5.667.768.740 
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Pruebas de Control: Con base a la información suministrada se revisó y analizó el flujo de las actividades del 
proceso contractual tanto para órdenes de compra como para los contratos, con el fin de evidenciar su 
aplicabilidad, identificar los principales riesgos y controles existentes para ser mitigados. 

 
3.    DESARROLLO Y RESULTADOS DEL PROCESO DE ASEGURAMIENTO 

 
A continuación, se presenta la EVALUACION A LA GESTION JURIDICO-CONTRACTUAL, FINANCIERA Y 
TÉCNICA, EN RELACION CON LOS CONTRATOS Y LAS ORDENES DE COMPRA OBJETO DE LA 
AUDITORIA: 

 
A partir de la muestra seleccionada de los contratos gestionados a través de la plataforma transaccional SECOP 

II  y  de  las  órdenes  de compra  referenciadas  suministradas  por  los  sujetos  auditados,  a través  de los 

expedientes, se verificaron los soportes documentales, así como los criterios de verificación jurídica-contractual 

previamente establecidos de conformidad con la modalidad de selección utilizada para cada proceso de 

contratación, en cumplimiento de la normativa vigente y disposiciones aplicables a la materia. 

 
Vigencias 2023: 

Contratos analizados: 

1.    Contrato 1729 de 2023. 
 

CONTRATO No. 1729-2023 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: Proceso de selección abreviada de subasta inversa electrónica No. SASI 002 de 2023 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 07254 de fecha 13 de julio de 2023 

OBJETO: RENOVAR EL SOPORTE DE FÁBRICA DEL LICENCIAMIENTO DE VERITAS NETBACKUP EN MODALIDAD 

POR AGENTE, DEDUPLICACIÓN Y SOPORTE APPLIANCE Y EXPANSIONES, RENOVACIÓN DEL SOPORTE 

DE LA LIBRERÍA HP MSL6480, INCLUYENDO HORAS DE SOPORTE Y CAPACITACION SOBRE LA 

PLATAFORMA DE RESPALDO DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 

VALOR DEL CONTRATO Dos mil novecientos noventa y un millones quinientos once mil trescientos treinta y cinco pesos ($2.991.511.335) 

M/CTE 

LUGAR DE EJECUCIÓN Bogotá, - Nivel Central y en las Oficinas a nivel nacional. 

PLAZO 31 de diciembre de 2024, contado a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, o 

hasta el agotamiento de los recursos, lo primero que ocurra. 

CONTRATISTA: Softics Ingenieros SAS C.I 

NIT 900.717.927-5 

REPRESENTANTE LEGAL Wilson Omar Bernal Fernández 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 19.470.583 

CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD: 58323  de  fecha  2023-05-19 ï  C-1299-0800-8-0-1299065-02 ADQUISICIÓN DE  BIENES  Y  SERVICIOS  - 

SERVICIOS TECNOLÓGICOS - FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO HACIA LA TRANSFORMACION 

DIGITAL DE LA SNR A NIVEL NACIONAL. 

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO- SECOP II 19/07/2023 8:40:54 PM 

FECHA DE INICIO SECOP: 24/07/2023 

PLAZO DE EJECUCION El soporte técnico y administrativo en sitio para la plataforma de respaldo de la SNR se prestará a partir de la 

firma del acta de inicio, y sin superar el 31 de diciembre de 2023. La renovación de licencias, soportes y 

adquisiciones serán entregadas a la SNR dentro de los quince días (15) hábiles siguientes a la firma del acta de 

inicio 

CERTIFICADO             DE              REGISTRO 

PRESUPUESTAL: 

371323 de fecha 2023-07-21 -  C-1299-0800-8-0-1299065-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - 

SERVICIOS TECNOLÓGICOS - FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO HACIA LA TRANSFORMACION 

DIGITAL DE LA SNR A NIVEL NACIONAL 

POLIZAS DE GARANTIAS: Póliza de Seguro de Cumplimiento Entidad Estatal 

No. 21-44-101419380, Expedida por Seguros del Estado S.A. 
 

 
Amparos                        Vigencia Desde                 Vigencia Hasta                  Suma Asegurada 
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  Cumplimiento del 

Contrato 
13/07/2023 30/06/2024 $598.302.202,40  

Pago de Salarios, 

prestaciones 

sociales e 

indemnizaciones 

laborales 

 

 
13/07/2023 

 

 
31/12/2026 

 

 
$149.575.505,60 

Calidad del 

Servicio 
13/07/2023 30/06/2024 $598.302.202,40 

Calidad y correcto 

funcionamiento de 

los bienes 

 
13/07/2023 

 
3 años 

 
$299.151.101,20 

 
Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual derivada de cumplimiento 

No. 21-40-101215208, Expedida por Seguros del Estado S.A. 

 Amparos Vigencia Desde Vigencia Hasta Suma Asegurada  

Responsabilidad 

civil 

extracontractual 

 
13/07/2023 

 
31/12/2023 

 
$464.000.000,00 

APROBACIÓN POLIZAS DE GARANTIAS: Fecha de aprobación póliza de seguro de cumplimiento entidad estatal decreto 1082 de 2015 - 24/07/2023 

Fecha de póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual derivada de cumplimiento rce contratos - 

24/07/2023 

FECHA DE INCIO ACTA: 24 de julio de 2023 

FECHA DE TERMINACIÓN-ACTA 31 de diciembre de 2023. 

FECHA DE TERMINACIÓN SECOP II: 31/12/2023 

SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: N/A 

REANUDACIÓN N/A 

 
 

Etapa precontractual 

 
Revisados los documentos cargados en la plataforma SECOP II frente a la etapa precontractual, se evidenció 

que en los estudios previos la descripción de la necesidad frente al objeto contractual se encuentra justificada 

conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, así mismo, se observó que la 

necesidad a satisfacer se encuentra descrita en el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 2023, el cual es 

un instrumento de planeación contractual que las Entidades Estatales deben diligenciar, publicar y actualizar, 

en cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.4.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 
La Entidad en la etapa precontractual publicó oportunamente el aviso de convocatoria, el proyecto de pliego de 

condiciones, estudios previos, ficha técnica, matriz de riesgos, pliego de condiciones definitivos, y demás 

documentos y anexos propios del proceso de selección abreviada de subasta inversa electrónica, en 

cumplimiento de lo preceptuado en el Artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el 

literal ñaò, del numeral 2, del artículo 2 de la ley 1150 de 2007; sin embargo,  no se evidenció la Publicación 

del Acto Administrativo de conformación del comité evaluador, incumpliendo de esta forma lo señalado en 

el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015 respecto a la publicación en el SECOP de los documentos 

del proceso contractual, así como lo establecido en el Articulo 83 Lit. 2 y Articulo 84 de la Ley 1474 de 2011, lo 

señalado en el numeral 20.2. del Manual de Contratación de la SNR del 27 de agosto del 2021, Versión 1, en 

cumplimiento de los principios de transparencia y publicidad emitida por Colombia compra eficiente, al no 

publicar en el SECOP II, todos los documentos producidos en el desarrollo del proceso contractual. 

 
En el  aspecto técnico, en revisión del documento de estudios previos cargado en la plataforma SECOP II, de 

acuerdo con el Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, numeral 8.1.2.1.1.
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Definición, descripción y justificación de la necesidad, la necesidad se encuentra debidamente definida, 

descrita y justificada, teniendo en cuenta que, conforme al Decreto 2723 de 2014, Artículo 4, 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO tiene como objetivo la orientación, inspección, vigilancia 

y control de los servicios públicos que prestan los Notarios y los Registradores de Instrumentos Públicos, la 

organización, administración, sostenimiento, vigilancia y control de las Oficinas de Registro de Instrumentos 

Públicos, con el fin de garantizar la guarda de la fe pública, la seguridad jurídica y administración del servicio 

público registral inmobiliario, para que estos servicios se desarrollen conforme a la ley y bajo los principios de 

eficiencia, eficacia y efectividad. Así también, y de acuerdo con el artículo 11, numeral 4, se está dando 

cumplimiento a su función de Implementar sistemas administrativos y operativos para lograr la eficiente 

prestación de los servicios de notariado procurando su racionalización y modernización e Implementar sistemas 

administrativos y operativos para lograr la eficiente prestación del servicio público de registro de instrumentos 

públicos. 

 

 
Fuente: Estudios previos, descripción de la necesidad 

 

 
Igualmente, de conformidad con el Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, 

numeral 8.1.2.1.3. El Objeto a contratar con sus especificaciones esenciales y la identificación del contrato a 

celebrar, se definió el objeto a contratar: RENOVAR EL SOPORTE DE FÁBRICA DEL LICENCIAMIENTO DE 

VERITAS NETBACKUP EN MODALIDAD POR AGENTE, DEDUPLICACIÓN Y SOPORTE APPLIANCE Y 

EXPANSIONES, RENOVACIÓN DEL SOPORTE DE LA LIBRERÍA HP MSL6480, INCLUYENDO HORAS DE 

SOPORTE Y CAPACITACION SOBRE LA PLATAFORMA DE RESPALDO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO. Adicionalmente en el ANEXO NO. 1 ï FICHA TECNICA se evidencian el detalle de 

las especificaciones técnicas requeridas y condiciones específicas para la contratación.
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Fuente: Estudios previos, objeto a contratar 
 

El  Manual  de  Contratación  para  la  Superintendencia  de  Notariado  y  Registro,  en  el  numeral  8.1.2.1.7 

Productos, establece que los mismos deben tener relación directa con el objeto y las obligaciones del contrato; 

hay conformidad ya que en el documento de Estudios previos, se evidencia que los productos están claramente 

especificados en la renovación y adquisición del licenciamiento y soporte de las licencias NetBackup en sus 

diferentes versiones y capacidades, necesarias para el mantenimiento de la infraestructura de respaldo de la 

SNR.  También  se  observa  el  documento  "20230705  -  EVALUACION  TECNICA  SASI  No.  002  DE 

2023_Definitiva (3)", en el cual el proponente cumple con cada uno de los criterios técnicos definidos para la 

contratación.
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Fuente: Estudios previos, Productos 

 

Etapa contractual 
 

La supervisión de un contrato estatal implica el control técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico 

sobre el cumplimiento del contrato, llevado a cabo por la entidad estatal. 
 

De acuerdo con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, las Entidades Estatales tienen la posibilidad de contratar 

servicios externos para apoyar en la supervisión de los contratos que celebran, con el fin de garantizar su 

adecuado seguimiento. 

 
Es esencial entender que la supervisión de los contratos no solo es una actividad administrativa, sino una 

responsabilidad inherente a las entidades públicas, conforme a lo estipulado en el Artículo 4 de la Ley 80 de 

1993, este deber tiene como fin asegurar la correcta ejecución de los contratos y la transparencia en la gestión 
 

Consecuente con lo señalado, el literal c) del artículo 3 de la Ley 1150 de 2007 que el Sistema Electrónico 

establece para la Contratación Pública contará con la información oficial de la contratación realizada con dineros 

públicos, para lo cual establecerá los patrones a que haya lugar y se encargará de su difusión a través de 

canales electrónicos. Por su parte, la Ley 1712 de 2014, identifica como principios que orientan el derecho de 

acceso a la información pública,  el de máxima publicidad, transparencia en la información y buena fe. El 

principio de máxima publicidad establece que toda información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto 

obligado es pública y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal. El principio 

de transparencia en la información alude al deber de los sujetos de proporcionar y facilitar el acceso a la 

misma en los términos más amplios posibles, y a través de los medios y procedimientos que establezca 

la Ley.
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Es de resaltar que, la Oficina del Control Interno de Gestión a través de seguimiento a la supervisión, evidenció 

falencias en la gestión documental y en los soportes de la ejecución contractual por cuanto consultado y 

revisados los documentos en la Plataforma Transaccional SECOP II, se observó que en el punto número 7 

ñejecución del contratoò y ñplan de pagosò,  se encuentran publicados la designación de la supervisión,  se 

encuentran publicados parcialmente   documentos que acreditan la ejecución del contrato, indicados en la 

Cláusula Decima Primera y Decima Segunda, tales como los informes de actividades rendidos por el contratista; 

no se evidenció la publicación del informe final de ejecución; así mismo, no se evidenció ejecución financiera 

en la plataforma SECOP II, por lo que se le recomienda al proceso de gestión contractual adelantar las 

gestiones necesaria para implementar la facturación en la plataforma SECOP II, indicada en el  Manual de uso 

del SECOP II Proveedores, así como la puesta en marcha por parte de la entidad en cuento al cumplimiento 

del plan de ejecución de los contratos; señalado en el  Manual de uso del SECOP II Entidades Estatales, no 

obstante se evidencian las certificaciones y aprobaciones por parte del supervisor donde certifique la realización 

de las actividades solicitadas por LA SUPERINTENDENCIA, en el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, situación que vulnera parcialmente lo establecido en el numeral 33 del literal A. de la Cláusula 

Novena: OBLIGACIONES GENERALES, relacionado con el cargue en la plataforma SECOP II los informes de 

supervisión que den cuenta de la ejecución del contrato una vez aprobados y firmados por el supervisor, adjunta 

la factura correspondiente y demás documentos a que hubiere lugar (en caso de que se requiera) dentro de los 

tres (3) días siguientes a su aprobación y firma por parte del supervisor, así como la vulneración parcialmente 

de la cláusula décima segunda  - Informes, en cuanto a la presentación de un informe final. 

 
Al no evidenciarse la publicación del informe final del contrato, genera con esto, el incumplimiento de la 

obligación establecida en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015 y los principios de transparencia y 

publicidad que deben estar presentes en materia contractual, conforme a los lineamientos y directrices emitidas 

mediante Circular Única Externa Versión 03 del 27 de diciembre de 2023, expedida por Colombia Compra 

Eficiente por Colombia Compra Eficiente, frente a la obligación que le asiste al supervisor en verificar que todos 

los documentos suscritos en ejercicio de la labor asignada, obren en la plataforma del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública SECOP II, con el fin de proceder en ésta al cargue de los documentos que se originen 

dentro de la ejecución del contrato, incumpliendo el CAPITULO XIII SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA 

DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL del Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y 

Registro del 27 de agosto de  2021, Versión 01, así como el numeral 15. FACULTADES, DEBERES Y 

PROHIBICIONES GENERALES DE LOS SUPERVISORES E INTERVENTORES del Manual de Supervisión e 

Interventoría para la Superintendencia de Notariado y Registro del 30 de agosto de 2021, versión 01, lo cual 

denota la falta de seguimiento y control permanente por parte del supervisor, situación que ha sido puesta en 

conocimiento por la OCIG en los diferentes comités de contratación que se adelantan al interior de la entidad.
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CONSULTA SECOP II - Numeral 7, òEjecución del Contratoó 

 
Fuente: Pantallazo SECOP II, numeral 7, octubre 26 del 2024. 

 

 
 

Proceso de Pagos 

 
Es de señalar que, los auditados no allegaron los reportes de pagos emitidos por SIIF Nación, por tanto, se 

procedió a verificar la información y documentación pertinente a pagos suministrada, en donde se evidenció 

facturación por valor de $2.991.511.011,89, equivalente al 100% de ejecución financiera, en razón 6 facturas, 

quedando por liberar la suma de $323,11. 
 

 
Relación de pagos Contrato No. 1729 de 2023 
 

No. FRA 
 

FECHA FACTURA 
 

VALOR 

 
OBSERVACIONES OCIG 

SFE64 08/08/23 
2.215.005.310 

Correspondiente a renovación de licencias 

Periodo facturado entre 24 de julio de 2023 y 09 de agosto de 2023 

SFE69 07/11/23 67.915.502,45 Soporte Periodo facturado entre el 17 de agosto y el 14 de octubre de 2023 

 
SFE70 

 
24/11/23 

 
84.798.452,21 

Soporte Periodo facturado entre el 15 de octubre y 14 de noviembre de 2023 

 

 
SFE71 

 

 
04/12/23 

 

 
77.508.087,54 

Soporte Periodo facturado entre el 15 de noviembre y  el 5 de diciembre de 2023 

SFE72 04/12/23 516.825.211 Cursos de certifiación + Voucher 

SFE73 15/12/23 29.458.448,69 Soporte entre el 6 de diciembre y 31 de diciembre 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información recibida por los sujetos auditados 
 

 
 

Se evidencio para cada uno de los pagos, la siguiente documentación soporte: 

 
Pago 1 : Factura electrónica de venta SFE64, certificación de cumplimiento de las actividades según el objeto 

del contrato para el periodo facturado, suscrita por el Supervisor Sr. Mario Alexander Ortiz Salgado- Jefe de la 

OTI y el Director Administrativo Y Financiero Dr. Álvaro De Fátima Goméz, Certificación de Cumplimiento con
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la renovación del soporte y licenciamiento (171 licencias) por agente, De duplicación y Appliance, además de 

la renovación del soporte con el fabricante de la biblioteca de cintas HP MSL6480 del contrato 1729 de 2023, 

Informe parcial de supervisión por el periodo 24 de julio de 2023- 09 de agosto de 2023, el cual no presenta 

información relevante y se encuentra suscrito por el Supervisor Jefe de la OTI Mario A Ortíz, como se muestra 

a continuación: 
 

 

 
 

Por otra parte se evidenció formato ñConcepto Técnico para la clasificación como activos intangibles de bienes 

adquiridos, adscrito al   procedimiento de Estados Financieros (informes y reportes contables para el 

reconocimiento en los Estados financieros de la entidad, de fecha 04/08/23, Acta de Inicio del contrato, acta de 

recibo correspondiente a la renovación del licenciamiento Veritas y Renovación del Soporte de la Librería HPe 

MSL6480, en donde indican que de acuerdo a la cláusula quinta del contrato ñforma de pagoò : La SNR pagará 

al contratista el valor del contrato en dos (2) pagos, así: 

 
a)   ñUn primer pago a la entrega de las renovaciones y adquisiciones, de acuerdo con la oferta económica 

presentadaò., Se formaliza el cumplimiento para la radicación de factura por valor de $1.861.349.000 

más IVA, lo cual coincide con el valor facturado. 
Rut, certificado de parafiscales y certificación bancaria del proveedor Softics Ingenieros SAS. 

 
Pago  2:  Factura  electrónica de  venta  SFE69,  Certificación  del  cumplimiento  con  las  horas  de  soporte 

especializado de acuerdo con el objeto contratado, por el periodo del 17 de agosto de 2023 al 14 de octubre 

de 2023 suscrita por el Supervisor, Jefe de la OTI Rogelio Albarracín Duarte, tal y como se muestra a 

continuación, sin embargo, no se aprecia la designación del jefe encargado:
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Continuando  con  la  documentación  soporte  para  pago  de  evidenció  certificado  de  parafiscales,  Rut  y 

Certificación bancaria del proveedor, Informe parcial de supervisión por el periodo del 24 de julio de 2023 al 

14 de octubre de 2023 el cual difiere del periodo facturado y no indica información relevante como se puede 

observar a continuación: 

 

 
 

Por último, se evidenció Acta de Recibo suscrita por el representante legal de la empresa contratista y por parte 

de la Superintendencia de Notariado y Registro suscrita por el supervisor del contrato, más tres ingenieros de
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apoyo a la supervisión, en donde se describen los reportes de horas de soporte especializado con los 

respectivos pantallazos de evidencias que avalan el soporte prestado. 

 
Pago 3 : Factura electrónica de venta SF70, Certificado de cumplimiento de las horas soporte especializado 

por el periodo entre el 15 de octubre y el 14 de noviembre de 2023, suscrita por el supervisor jefe de la OTI 

Rogelio Albarracín Duarte, Acta de Recibo suscrita por el representante legal de la empresa contratista y por 

parte de la Superintendencia de Notariado y Registro suscrita por el supervisor del contrato, los ingenieros de 

apoyo a la supervisión, en donde se describen los reportes de horas de soporte especializado con los 

respectivos pantallazos de evidencias que avalan el soporte prestado, informe parcial de supervisión el cual no 

contiene información relevante y difiere del periodo facturado. Ya que describe del 24 de julio al 14 de 

noviembre de 2023, certificación de parafiscales y RUT. 

 
Pago 4 : Factura electrónica de venta SF71, Certificado de cumplimiento de las horas soporte especializado 

por el periodo entre el 15 de noviembre y el 5 de diciembre de 2023, suscrita por el supervisor jefe de la OTI 

Rogelio Albarracín Duarte, Acta de Recibo, informe parcial de supervisión, Rut, certificado de parafiscales y 

certificación bancaria. 

 
Pago 5 : Factura electrónica de venta SF72, Certificado de cumplimiento  correspondiente a cursos de 

certificación y Voucher Veritas al 5 de diciembre, suscrito por el Supervisor de la OTI, Acta de Recibo, Rut, 

certificado de Parafiscales y Certificado de la cuenta bancaria del proveedor. 

 
Pago 6 : Factura electrónica de venta SF73, Certificado de cumplimiento correspondiente a horas de soporte 

especializado (festivas y nocturnas) Acta de Recibo, Rut, certificado de Parafiscales y Certificado de la cuenta 

bancaria del proveedor. 
 

 
En el aspecto técnico, según el Decretos 1082 de 2015, ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.1. y el numeral 8.1.2.1.18 del 

Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, se debe llevar a cabo el análisis de 

Riesgo y la forma de mitigarlo; en el documento de estudios previos se pudo observar la matriz de riesgos 

con la identificación y valoración de los riesgos asociados al proceso de contratación. Sin embargo, y en vista 

que la bolsa de horas de servicio  de soporte está establecida para una cantidad fija, se recomienda que para 

futuras contrataciones que cuenten con éste tipo de servicios, la SNR contemple riesgos  y proponga medidas 

de mitigación que permita prever escenarios de un posible consumo anticipado de las horas de soporte técnico 

y así evitar la generación de interrupciones en la operatividad de la plataforma, la falta de soporte técnico para 

resolver incidentes críticos en el sistema de respaldo y, la afectación en la disponibilidad y seguridad de la 

información institucional.
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Fuente: Estudios previos, matriz de riesgos 
 
 
 

Etapa post - contractual 

 
Una vez verificada la fecha de terminación en la plataforma SECOP II, se evidencia que fue el día 31 de 

diciembre de 2024, sin embargo, el estado del contrato aún se encuentra en EJECUCIÓN, por lo que se le 

recomienda al sujeto auditado iniciar las acciones administrativas a que haya lugar, a fin de liquidar el contrato 

en la plataforma SECOP II 
 

Ordenes de compras analizadas: 

 
1.    Orden de Compra 104872 de 2023 

 
 
 

ORDEN DE COMPRA No. 104872 DE 2023 

MODALIDAD DE SELECCIÓN:  

Compra por catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios e Instrumentos de Agregación 

de Demanda - CCE-139-IAD-ORACLE-2020 

OBJETO:  

RENOVACIÓN  DEL  SOPORTE  SOFTWARE  Y  HARDWARE  ORACLE  SOBRE  LA  CUAL  OPERA LA 

PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE LA SNR. 

VALOR INICIAL DE LA ORDEN  

Ocho mil seiscientos noventa y tres millones ochocientos veintitrés mil cien pesos ($8.693.823.100,00) M/CTE 

LUGAR DE EJECUCIÓN  

La ejecución de la orden de compra se realizará en la ciudad de Bogotá, en las instalaciones de la Sede Central 

ï Calle 26 No. 13-49 Interior. 201- de la Superintendencia de Notariado y Registro ï SNR. El servicio tanto 

para HW como para SW se prestará en forma remota desde los Centros de Soporte Globales, a los cuales 

podrá tener acceso en primer lugar a través de la página Web  http://support.oracle.com y también de la línea 

telefónica gratuita 01800-912- 2175 dispuesta por Oracle para ello, utilizando el (los) número(s) de Customer 

Support Identifier (CSI) asignados que identifica a su organización, información de licencias, y nivel de Soporte 

Técnico, las partes serán entregadas en el lugar donde esté registrada la ubicación de las máquinas de acuerdo 

a las políticas de soporte de Oracle que pueden ser consultadas en: 

https://www.oracle.com/support/policies.html. 

http://support.oracle.com/
https://www.oracle.com/support/policies.html
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PLAZO INICIAL  

El plazo de ejecución será a partir de la suscripción del acta de inicio previo del cumplimiento de los requisitos 

de perfeccionamiento y ejecución, y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

CONTRATISTA:  

Oracle Colombia Ltda. 

NIT 800103052- 8 

CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD:  

29423 de fecha 2023-02-09 ï C-1299-0800-8-0-1299065-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS ï 

SERVICIOS TECNOLÓGICOS ï  FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO HACIA LA TRANSFORMACION 

DIGITAL DE LA SNR A NIVEL NACIONAL. 

FECHA DE LA ORDEN TVEC 17/02/2023 

PLAZO DE EJECUCION  

El plazo de ejecución del contrato resultante del proceso de Licitación Pública es de en OCHO (8) MESES y/o 

hasta el 31 de diciembre de 2024, lo que primero ocurra, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, 

previo del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

CERTIFICADO         DE          REGISTRO 

PRESUPUESTAL: 

 

130623  de  fecha  2023-02-17  -  C-1299-0800-8-10305C-1299065-02 ADQUIS.  DE  BYS  ï  SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS - FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO HACIA LA TRANSFORMACION DIGITAL DE LA 

SNR A NIVEL NACIONAL 

POLIZAS DE GARANTIAS:  

En atención a lo dispuesto en el acuerdo marco de precios del Instrumentos de Agregación de Demanda - 

CCE-139-IAD-ORACLE-2020, el proveedor expidió las garantías respectivas. 

 

Fecha    de    vencimiento    (Orden    de 

compra) 

24/08/2023 

 
 

Etapa precontractual 
 

 
Revisados los documentos enviados por el sujeto auditado mediante de correo electrónico el día 09 de octubre 

de 2024, frente a la etapa precontractual de la orden de compra No. 104872 de la vigencia fiscal 2023, realizada 

a través de la Compra por catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios e Instrumentos 

de Agregación de Demanda por medio de la Tienda Virtual del Estado Colombia; a saber, CCE-139-IAD- 

ORACLE-2020, se evidenció que en los estudios previos la descripción de la necesidad frente a los objetos 

contractuales se encuentran justificadas conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 

de 2015, así mismo, se observó que la necesidad a satisfacer se encuentra descrita en el Plan Anual de 

Adquisiciones de la vigencia 2023, el cual es un instrumento de planeación contractual que las Entidades 

Estatales deben diligenciar, publicar y actualizar, en cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.4.1. del Decreto 1082 

de 2015. 

 
La entidad realizó el evento de cotización con el proponente Oracle Colombia Ltda., por ser un servicio que 

presta en la actualidad un único proponente, toda vez que el soporte premier de software es un servicio 

EXCLUSIVO, ya que sólo lo presta una empresa en el territorio nacional, lo cual quiere decir que este servicio 

solo se puede contratar con la empresa ORACLE COLOMBIA LTDA, lo cual le permite a la entidad tener la 

última versión de los servicios adquiridos siempre disponible para su implementación, así como las mejoras en 

los productos y los nuevos desarrollos que realice Oracle Corporación sobre el Software adquirido. Adicional a 

lo anterior, el soporte especializado a adquirir le permite a la entidad abrir requerimientos de servicios en caso 

de fallas en el producto solucionando los problemas técnicos que puedan surgir apoyados directamente en los 

ingenieros expertos de Oracle, con la posibilidad de llegar a niveles tan altos de conocimiento como los 

desarrolladores de producto, actividad que solo es posible realizarla a través de la plataforma de soporte de 

Oracle MOS con ingenieros especializados en sitio.
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En el aspecto técnico, en revisión del documento de estudios previos aportado por el proceso, de conformidad 

con el Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, numeral 8.1.2.1.1. 

Definición, descripción y justificación de la necesidad, y las funciones establecidas en el Artículo 17 del 

Decreto 2723 de 2014, la oficina de Tecnologías de la Información debe ñé2. Realizar el análisis, diseño, 

programación, documentación, implantación y mantenimiento de los sistemas de información requeridos por la 

Entidad, 3. Adelantar acciones para que los sistemas de información de inspección, vigilancia y control de los 

servicios públicos del notariado y el registro de instrumentos públicos de la Superintendencia de Notariado y 

Registro, sean interoperables con los demás sistemas de información existentes y que se requieran para el 

cumplimiento de las funciones de la Entidadéò Se evidencia conformidad en la descripción de la necesidad 

ya que para el cumplimiento de los numerales señalados se gestiona mediante la elaboración de estudios y 

documentos previos de carácter técnico, la celebración de los convenios y/o contratos para garantizar la 

operación efectiva de los servicios, disponibilidad y capacidad de la infraestructura tecnológica para la correcta 

prestación del servicio público registral y notarial. 
 

 
 

Fuente: C. ESTUDIOS_PREVIOS_RENOVACION_ORACLE_FINALES 104872 
 

 
 

De acuerdo con el Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, numeral 8.1.2.1.3. 

El Objeto a contratar, ñRenovación del soporte para el software y hardware Oracle sobre la cual opera la 

plataforma tecnológica de la SNRò, se encuentra de conformidad con las especificaciones esenciales y la 

identificación del contrato a celebrar.
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Fuente: C. ESTUDIOS_PREVIOS_RENOVACION_ORACLE_FINALES 104872 
 
 
 

En el aspecto técnico, en revisión de documento ESTUDIOS PREVIOS RENOVACION ORACLE_FINALES 

104872, no se evidencia la matriz de riesgos asociada al objeto a contratar; se evidencia fallas en la gestión 

de los riesgos de conformidad con la ley 1150 de 2011, ARTÍCULO, y el numeral 8.1.2.1.18 del Manual de 

Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, en la cual se establece que se debe llevar a 

cabo el análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo. Se recomienda que, de acuerdo con lo establecido en el 

marco normativo, se lleve a cabo el análisis de riesgos para cada proceso de contratación. 
 

 

Etapa contractual 
 

 
La supervisión de un contrato estatal consiste en ñel seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y 

jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercido por la misma entidad estatal cuando no 

se requieren conocimientos especializadosò. 

 
Es importante aclarar que la función de supervisión de un contrato es una actividad administrativa derivada de 

los deberes de las entidades, conforme a lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley 80 de 1993.
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Una vez solicitada la información de ejecución de la orden de compra No. 104872 de la vigencia fiscal 2023, realizada 

mediante correo electrónico del día 07 de octubre de 2024, a la Dirección de Contratación, esta dependencia envía 

parcialmente la información el día 09 de octubre de 2024, indicando, además: ñ2. En cuanto a los siguientes ítems: a. 

Diagnóstico previo, e. Evaluación de proveedores, h. informe de seguimiento (Proveedor y Supervisión), j. Actas de recibos. 

La Dirección de Contratación no tiene dicha información por tal razón se requirió a los supervisores sin obtener respuesta 

alguna, se deja constancia de la solicitudò, no obstante revisada la página web de la entidad específicamente en el link de 

transparencia y acceso a la información pública, se evidencia la publicación por parte de la entidad la contratación de las 

órdenes de compra de la vigencia 2023, cumpliendo por su parte la Ley 1712 de 2014, que identifica como principios que 

orientan el derecho de acceso a la información pública,  el de máxima publicidad, transparencia en la información y 

buena fe.  El principio de máxima publicidad establece que toda información en posesión, bajo control o custodia de un 

sujeto obligado es pública y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal. El principio de 

transparencia en la información alude al deber de los sujetos de proporcionar y facilitar el acceso a la misma en 

los términos más amplios posibles, y a través de los medios y procedimientos que establezca la Ley. 
 

Por otro lado, de acuerdo a lo indicado por el sujeto auditado: ñ2. En cuanto a los siguientes ítems: a. Diagnóstico previo, 

e. Evaluación de proveedores, h. informe de seguimiento (Proveedor y Supervisión), j. Actas de recibos. La Dirección de 

Contratación no tiene dicha información por tal razón se requirió a los supervisores sin obtener respuesta alguna, se deja 

constancia de la solicitudò. Sin embargo fue necesario realizar una mesa de trabajo el día 05 del mes de noviembre de 

2024, con los sujetos auditados a fin de que se revisara la información que se estaba solicitando, situación que la 

información fue enviada quedando superados los motivos de limitación de acceso a la información informada por la Oficina 

de  Dirección de  Contratación, sin embargo se  recomienda a  la  Oficina de  Dirección de  Contratación realizar un 

procedimiento que de certeza de que la información de ejecución y de pagos sea enviada al expediente que reposa en la 

Oficina de la Dirección de Contratación, como único archivo oficial de entidad, generando con ello la actualización 

permanente del archivo, ya sea gestionando su intervención en el proceso de pagos o de otra forma que pueda garantizar 

un único archivo de las órdenes de compra en la entidad y no archivos dispersos que puede traer como consecuencia la 

perdida de la información. 
 

En el aspecto técnico, según el Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, en 

el numeral 8.1.2.1.7 Productos, está establecido que los mismos deben tener relación directa con el objeto y 

las obligaciones del contrato, deben ser específicos, cumplir con contenidos mínimos previamente dispuestos 

en los Estudios Previos y de igual forma vinculados a los pagos a realizar durante la ejecución del contrato; en 

este sentido,  se evidencia el  documento  certificado de  cumplimiento único  pago, el cual certifica:   ñIV. 

Cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato para la verificación del cumplimiento del alcance 

del contrato y de las actividades establecidas, la SNR mediante su personal designado y con sus partes del 

proveedor, efectuaron seguimiento a las obligaciones establecidas contractualmente, para el presente pago se 

validó que el licenciamiento adquirido de ORACLE estuviera activo en el portal  https://support.oracle.com.ò

https://support.oracle.com/
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Fuente: certificado de cumplimiento único pago 
 
 
 

Proceso de pagos 
 

Es de señalar que, verificada la información reportada en SIIF-Nación, se evidenció pago en el mes de mayo 

de 2023, por un valor total de $8.693.823.100 equivalente al 100% de ejecución financiera. Cuyos soportes son: 

Factura electrónica de venta No. 231999 de fecha 20 de marzo de 2023, por valor de $8.693.823.100 

correspondiente a renovación soporte SW y HW Oracle Billing periodo 01/01/23 al 24/01/24, Certificación para 

autorizar único pago al proveedor, emitida el 11 de mayo de 2023 por el Supervisor de la Orden de Compra, 

Jefe de la Oficina de Tecnología de la Información Mario Alexander Ortíz Salgado. Amparado en el CDP 29423 
Y CRP 130623. Así mismo se evidenció Informe de Supervisión de fecha 8 de mayo de 2023 de la Orden de 

compra 104872, en donde el supervisor indica que los servicios contratados brindan la continuidad en la 

prestación del servicio público registral de forma integral y formato de concepto técnico de intangibles de fecha 

27/02/23 adscrito al procedimiento: Estados Financieros, Informes y reportes contables con la finalidad de 

reconocer la Renovación del soporte Software y Hardware Oracle en los estados financieros.
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Relación de pagos Orden de Compra No. 104872 de 2023 
 

 

ORDEN DE PAGO 

SIIF 

 
VALOR 

PAGOS  
DISPONIBLE 

 

152527523 $ 8.693.823.100 2023-05-25 0 

Fuente: Informe de pagos SIIF-NACION II 
 

 
Etapa postcontractual. 

 
Orden de Compra 104872 de 2023 

 
De acuerdo a lo señalado en el plazo de vencimiento de la orden de compra, se evidencia que fue el día 

24/08/23, sin embargo la Dirección de Contratación como sujeto auditado, señala que la información 

relacionada con la ejecución de la orden específicamente las acta de recibo, que: ñno tiene dicha información 

por tal razón se requirió a los supervisores sin obtener respuesta algunaò, así mismo no fue enviada actas de 

liquidación por lo que nos encontramos ante una limitación del ejercicio auditor. 
 

No obstante, fue necesaria la realización de una mesa de trabajo con la Dirección de Contratación y la Oficina 

de Tecnologías de la Información a fin de que se entregara la documentación necesaria para la realización de 

la auditoría, que para el caso en concreto se evidencia de que no existe la liquidación de la orden de compra. 
 

2.    Orden de compra 105724 de 2023 
 

ORDEN DE COMPRA No. 105724 DE 2023 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: Compra por catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios e Instrumentos de Agregación 

de Demanda - AMP CCENEG-024-1-2020. 

OBJETO: CONTRATAR EL SERVICIO DE CONECTIVIDAD Y SERVICIOS ASOCIADOS A TRAVÉS DEL AMP CCENEG- 

024-1-2020, QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REGISTRAL DE LA 

SNR 

VALOR INICIAL DE LA ORDEN TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 97/100 ($3.838.959.805,97) 

VALOR ADICIONAL 1 SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS DOCE 

PESOS CON 66/100 ($659.613.412,66) 

VALOR ADICIONAL 2 OCHOCIENTOS UN MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON 

63/100 ($801.508.237,63) 

VALOR   FINAL   DE   LA   ORDEN   DE 

COMPRA 

TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON 97/100 ($3.838.959.805,97) 

LUGAR DE EJECUCIÓN Nivel central (5 sedes) (La Sede principal de la SNR, las Sedes de Almacén y Edificio. 

World Services (Oficinas en Bogotá de la SNR), Casa RUPTA y Bodega Funza. 

Å 195 oficinas de Registro. 
 
Å 2 unidades móviles 

PLAZO INICIAL El plazo para la ejecución de la futura orden de compra será a partir de la suscripción de la orden de compra y 

hasta el 17 de noviembre de 2023. 

CONTRATISTA: COMUNICACION CELULAR S A COMCEL S A. 
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NIT 800153993 

CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD: 29323 de fecha 2023-02-09 ï C-1299-0800-8-0-1299065-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS ï 

SERVICIOS  TECNOLÓGICOS  ï  FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO  HACIA  LA  TRANSFORMACION 

DIGITAL DE LA SNR A NIVEL NACIONAL. $4.383.399.491 

 
58024 de fecha 2024-02-08 - C-1299-0800-8-0-1299065-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS ï 

SERVICIOS  TECNOLÓGICOS  ï  FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO  HACIA  LA  TRANSFORMACION 

DIGITAL DE LA SNR A NIVEL NACIONAL $801.508.237,63 
 

34124 de fecha 2024-01-03 - C-1299-0800-8-0-1299065-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS ï 

SERVICIOS  TECNOLÓGICOS  ï  FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO  HACIA  LA  TRANSFORMACION 

DIGITAL DE LA SNR A NIVEL NACIONAL $659.613.412,66 

FECHA DE LA ORDEN TVEC 02/03/2023 

PLAZO DE EJECUCION El plazo para la ejecución de la futura orden de compra será a partir de la suscripción de la orden de compra y 

hasta el 17 de noviembre de 2023. 

CERTIFICADO         DE          REGISTRO 

PRESUPUESTAL: 

572823 de fecha 2023-11-17 ï C-1299-0800-8-0-1299065-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS ï 

SERVICIOS  TECNOLÓGICOS  ï  FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO  HACIA  LA  TRANSFORMACION 

DIGITAL DE LA SNR A NIVEL NACIONAL. $544.439.681,58 
 

155823 de fecha 2023-03-02 - C-1299-0800-8-0-1299065-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS ï 

SERVICIOS TECNOLÓGICOS - FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO HACIA LA TRANSFORMACION 

DIGITAL DE LA SNR A NIVEL NACIONAL - ORDEN DE COMPRA 105724 - CONTRATAR EL SERVICIO 

CONECTIVIDAD    Y    SERVICIOS    ASOCIADOS    A    TRAVES    DEL    AMP-CCENEG-024-1-2020.    - 

$3.838.959.805,98 
 

34024 de fecha 2024-01-03 - C-1299-0800-8-10305C-1299065-02 ADQUIS. DE BYS ï SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS - FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO HACIA LA TRANSFORMACION DIGITAL DE LA 

SNR A NIVEL NACIONAL -  OTI-  PRORROGA Y  ADICION  DE  LAORDEN DE  COMPRA 105724/2023 

SERVICIO   DE   CONECTIVIDAD   III-   VIGENCIA   FUTURA   APROBADA   RADICADO   2-2023-068121 

MINHACIENDA - $659.613.412,66. 
 

158024  de  fecha  2024-02-15  -  C-1299-0800-8-10305C-1299065-02 ADQUIS.  DE  BYS  ï  SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS - FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO HACIA LA TRANSFORMACION DIGITAL DE LA 

SNR A NIVEL NACIONAL - OTI- ADICION No.03 Y PRORROGA No.03 DE LA ORDEN DE COMPRA 105724.- 

CONTRATAR EL SERVICIO DE CONECTIVIDAD Y SERVICIOS ASOCIADOS A TRAVÉS DEL AMP-CCENEG- 

024-1-2020, QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REGISTRAL DE LA 

SUPERINTEND - $801.508.237,63 

POLIZAS DE GARANTIAS: En atención a lo dispuesto en el acuerdo marco de precios del Instrumentos de Agregación de Demanda - CCE- 

183-AMP-2020, el proveedor expidió las garantías respectivas. 

Fecha    de    vencimiento    (Orden    de 

compra) 

05/05/2024 

 
 

Etapa precontractual 
 

 
Revisada y analizada la información remitida por los sujetos auditados, mediante de correo electrónico el día 

09 de octubre de 2024, frente a la etapa precontractual de la orden de compra No. 105724 de la vigencia fiscal 

2023, realizadas a través de la Compra por catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios 

e Instrumentos de Agregación de Demanda por medio de la Tienda Virtual del Estado Colombia; a saber, AMP 

CCENEG-024-1-2020, se evidenció que la descripción de la necesidad señalada en los estudios previos se 

encuentran justificadas conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, así 

mismo, se observó que dicha contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la 

vigencia 2023, el cual es un instrumento de planeación contractual que las Entidades Estatales deben 

diligenciar, publicar y actualizar, en cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.4.1. del Decreto 1082 de 2015.
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En el aspecto técnico, la definición, descripción y justificación de la necesidad, se encuentra justificada, 

en el numeral 1. JUSTIFICACIÓN Y NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN, del documento C. 

ESTUDIOS_PREVIOS_DE_CONECTIVIDAD_2023_DEFINITIVOS, en cumplimiento de las funciones y las 

demás asignadas a la oficina de tecnologías de la información de la SNR, de conformidad con el Decreto No. 

2723 de 2014, se estableció como prioridad contratar los servicios de alojamiento de infraestructura para los 

componentes de red, servidores y servicios de seguridad necesarios para la operación de la superintendencia 

de notariado y registro, ya que es competencia de la OTI contratar la infraestructura necesaria para el correcto 

y óptimo funcionamiento de los sistemas misionales y de apoyo, garantizando la prestación del servicio público 

registral a través de las oficinas de registro de instrumentos públicos y el nivel Central de la SNR, apoyando el 

cumplimiento del objeto misional para dar continuidad al servicio público registral a nivel nacional. 

 
De acuerdo al Manual de contratación, numeral 8.1.2.1.3. El Objeto a contratar con sus especificaciones 

esenciales y la identificación del contrato a celebrar, el OBJETO: CONTRATAR EL SERVICIO DE 

CONECTIVIDAD Y SERVICIOS ASOCIADOS A TRAVÉS DEL AMP CCENEG-024-1-2020, QUE GARANTICEN 

LA CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REGISTRAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, es conforme a la necesidad de mantener la infraestructura de TI actualizada para 

garantizar la continuidad del servicio registral, Dado que la prestación del servicio registral es continúa, de forma 

permanente se requiere contar, tanto con servicios de conectividad WAN Internet dedicado SDWAN y seguridad 

que soporte su correcto funcionamiento, así cómo, el recurso humano que apoye las actividades propias para 

su gestión, administración, mantenimientos y soporte. 
 

En el aspecto técnico, de conformidad con la ley 1150 de 2011, artículo 4, el Decreto 1082 de 2015, ARTÍCULO 

2.2.1.1.1.6.1. y el numeral 8.1.2.1.18 del Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y 

Registro, en la contratación se debe llevar a cabo el análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo. En revisión 

del documento C_ESTUDIOS_PREVIOS_DE_CONECTIVIDAD_2023_DEFINITIVOS, no se encontró la 

matriz de riesgos asociada al proceso. Se recomienda que, de acuerdo con lo establecido en el marco 

normativo, se lleve a cabo el análisis de riesgos para cada proceso de contratación. 
 
 
 

Etapa contractual 

Es importante aclarar que la función de supervisión de un contrato es una actividad administrativa derivada de 

los deberes de las entidades, conforme a lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley 80 de 1993. 

 
La supervisión de un contrato estatal consiste en ñel seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y 

jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercido por la misma entidad estatal cuando no 

se requieren conocimientos especializadosò. 

 
Enviada la información de la información de ejecución de la orden de compra No. 120593 de la vigencia fiscal 

2023, realizada mediante correo electrónico del día 07 de octubre de 2024, se evidenció que la Dirección de 

Contratación no tiene dicha información por tal razón se requirió a los supervisores sin obtener respuesta 

alguna, se deja constancia de la solicitudò, sin embargo, en mesa de trabajo adelantada de manera virtual el 

día 05 de noviembre de 2024, se constató por parte del equipo auditor que la información de ejecución del 

contrato fue enviada por correo electrónico el día 1° de noviembre de 2024, la cual contiene la información que 

dan cuenta de la ejecución del contrato, superando los motivos de limitación de acceso a la información 

informada por la Oficina de Dirección de Contratación.
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En labores del ejercicio auditor, revisada la página web de la entidad específicamente en el link de transparencia 

y acceso a la información pública, se evidenció la publicación por parte de la entidad de la contratación de las 

órdenes de compra de la vigencia 2023, cumpliendo por su parte la Ley 1712 de 2014, que identifica como 

principios que orientan el derecho de acceso a la información pública, el de máxima publicidad, transparencia 

en la información y buena fe.  El principio de máxima publicidad establece que toda información en posesión, 

bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición 

constitucional o legal. El principio de transparencia en  la información alude al deber de los sujetos de 

proporcionar y facilitar el acceso a la misma en los términos más amplios posibles, y a través de los 

medios y procedimientos que establezca la Ley. 
 

Por todo lo anterior, se recomienda a la Oficina de Dirección de Contratación realizar un procedimiento que de 

certeza de que la información de ejecución y de pagos sea enviada a la carpeta de las cuentas de cobros como 

único archivo oficial de entidad, generando con ello la actualización permanente del archivo, ya sea gestionando 

su intervención en el proceso de pagos o de otra forma que pueda garantizar un único archivo de las órdenes 

de compra en la entidad y no un archivos dispersos que puede traer como consecuencia la perdida de la 

información. 
 

Proceso de pagos 

Relación de pagos efectuados a la Orden de Compra No. 105724 
 

ORDEN DE PAGO 

SIIF 

 
FECHA OP 

VALOR  
OBSERVACIONES OCIG 

 

365742223 27/10/2003 379.676,36 5227689420 

244537923 03/08/2023 238.039,77 5668042304 

244538023 03/08/2023 390.132.917,79 3-291192519 

277935423 28/08/2023 399.579.740,34 3-291281082 

277935523 28/08/2023 410.529.825,93 3-291236742 

279381023 28/08/2023 398.660.124,88 3-291324878 

339688523 05/10/2023 404.807.952,62 3-291368828 

375708523 31/10/2023 402.993.948,27 3-291412328 

410826423 27/11/2023 379.676,36 E-5738065813 

410850623 27/11/2023 407.429.158,14 3-291438657 

434462923 18/12/2023 379.676,36 E-5748142728 

434463323 18/12/2023 431.857.578,45 3-291482388 

461957723 22/12/2023 379.676,36 E-5758208361 

462224023 22/12/2023 439.983.243,96 3-291525692 

16538924 31/01/2024 151.228.570,39 3-291525691 

16539024 31/01/2024 288.754.673,00 FACTURA 3-291525691 

101369724 11/04/2024 255.685.008,00 FACTURA 3-291628099 

  4.383.399.486,98  

Fuente: Informe de pagos SIIF-NACION II
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Conforme a la información anterior se evidencia un porcentaje de ejecución del contrato del 75%, quedando 

por ejecutar la suma de $1.461.109.950 equivalente al 25%. Lo anterior denota un adecuado seguimiento a las 

actividades y ejecución de la orden de compra. 

 
Se evidencio para cada uno de los pagos, la siguiente documentación soporte: 

 
Factura electrónica de venta, certificación de cumplimiento, suscrito por el Supervisor en donde da aval del 

cumplimiento de las actividades por parte del contratista, suscrita por el Supervisor- Jefe de la OTI, Informe 

de Supervisión, el cual presenta resumen de los principales eventos del contrato en los aspectos técnicos, 

ejecución presupuestal, jurídico y Balance general de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

contrato y Documento para pago por parte del proveedor como RUT, Certificado de parafiscales y de la cuenta 

bancaria. 

 
Sin embargo, se evidenció documentación sin firma como se muestra a continuación: 
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En el aspecto técnico, según el Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, en 

el numeral 8.1.2.1.7 Productos, está establecido que los mismos deben tener relación directa con el objeto y 

las obligaciones del contrato, deben ser específicos, cumplir con contenidos mínimos previamente dispuestos 

en los Estudios Previos y de igual forma vinculados a los pagos a realizar durante la ejecución del contrato. Se
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observa en la documentación aportada por el proceso, que para las vigencias 2023 y 2024, desde la supervisión 

del contrato se generaron informes de disponibilidad y degradación del servicio, así como los certificados de 

cumplimiento adjuntos a cada factura, por lo cual se recibió a conformidad los productos contratados. 
 

Etapa Postcontractual 

 
De acuerdo con lo señalado en el plazo de vencimiento de la orden de compra, se evidencia que fue el día 

05/05/24, la información referente a actas de recibo y acta de liquidación no fue enviada al equipo auditor, por 

lo que nos encontramos ante una limitación del ejercicio auditor, no obstante, en caso de no ser liquidada la 

orden de compra se le recomienda al sujeto auditado adelantar las gestiones necesarias a fin de obtener la 

liquidación de la orden de compra. 
 

3.    Orden de Compra 120593 de 2023 con prorroga a 2024 
 

ORDEN DE COMPRA No. 120593 DE 2023 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: Compra por catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios e Instrumentos de Agregación de 

Demanda - CCE-139-IAD-ORACLE-2020 

OBJETO: RENOVACIÓN DEL SOPORTE SOFTWARE Y HARDWARE ORACLE SOBRE LA CUAL OPERA LA PLATAFORMA 

TECNOLÓGICA DE LA SNR 

VALOR  INICIAL  DE   LA  ORDEN  DE 

COMPRA 

$14.929.871.024 

Para vigencia 2023 $3.538.103.269 

Para Vigencia 2024 $11.391.767.755 

LUGAR DE EJECUCIÓN La ejecución de la orden de compra se realizará en la ciudad de Bogotá, en las instalaciones de la Sede Central 

ï Calle 26 No. 13-49 Interior. 201- de la Superintendencia de Notariado y Registro ï SNR. El servicio tanto para 

HW como para SW se prestará en forma remota desde los Centros de Soporte Globales, a los cuales podrá tener 

acceso en primer lugar a través de la página Web http://support.oracle.com y también de la línea telefónica gratuita 

01800-912- 2175 dispuesta por Oracle para ello, utilizando el (los) número(s) de Customer Support Identifier (CSI) 

asignados que identifica a su organización, información de licencias, y nivel de Soporte Técnico, las partes serán 

entregadas en el lugar donde esté registrada la ubicación de las máquinas de acuerdo a las políticas de soporte 

de Oracle que pueden ser consultadas en:  https://www.oracle.com/support/policies.html 

PLAZO INICIAL El plazo de ejecución de la orden de compra será a partir de la suscripción del acta de inicio previo del 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, y hasta el 23 de mayo de 2024. 

No obstante lo anterior, los servicios de soporte de Hardware y Licenciamiento software, estarán habilitados por 

parte del fabricante ORACLE COLOMBIA hasta el 15 de diciembre de 2024, con base en lo descrito en la 

justificación del presente proceso. 

CONTRATISTA: Oracle Colombia Ltda. 

NIT 800103052- 8 

CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD: 87723 de  fecha 2023-09-27 ï  C-1299-0800-8-0-1299065-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  ï 

SERVICIOS TECNOLÓGICOS ï FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO HACIA LA TRANSFORMACION 

DIGITAL DE LA SNR A NIVEL NACIONAL. $ 3.538.103.269 

 
APROB VIG FUT. - RAD.2-2023-059752 

 
 

33824 de fecha 2024-01-03 ï C-1299-0800-8-10305C--1299065-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS ï 

SERVICIOS TECNOLÓGICOS ï FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO HACIA LA TRANSFORMACION 

DIGITAL DE LA SNR A NIVEL NACIONAL. $11.391.767.755 

FECHA DE LA ORDEN TVEC 23/11/23 

CERTIFICADO         DE          REGISTRO 

PRESUPUESTAL: 

592323 de fecha 2023-09-27 ï C-1299-0800-8-0-1299065-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS ï 

SERVICIOS TECNOLÓGICOS ï FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO HACIA LA TRANSFORMACION 

DIGITAL DE LA SNR A NIVEL NACIONAL. $ 3.538.103.269 

 
33824 de fecha 2024-01-03 ï C-1299-0800-8-10305C-1299065-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS ï 

SERVICIOS TECNOLÓGICOS ï FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO HACIA LA TRANSFORMACION 

DIGITAL DE LA SNR A NIVEL NACIONAL. $ 11.391.767.755 

http://support.oracle.com/
https://www.oracle.com/support/policies.html
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POLIZAS DE GARANTIAS: En atención a lo dispuesto en el acuerdo marco de precios del Instrumentos de Agregación de Demanda - CCE- 

139-IAD-ORACLE-2020, el proveedor expidió las garantías respectivas. 

Fecha de vencimiento 

(Orden de compra) 

23/05/2024 

 
 

Etapa precontractual 
 

Analizada la información enviada por la dirección de contratación mediante de correo electrónico del día 09 de 

octubre de 2024, frente a la etapa precontractual de la orden de compra No. 120593 de la vigencia fiscal 2023, 

realizada a través de Compra por catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios e 

Instrumentos de Agregación de Demanda por medio de la Tienda Virtual del Estado Colombia, CCE-139-IAD- 

ORACLE-2020, se evidenció que en los estudios previos la descripción de la necesidad frente al objeto 

contractual se encuentran justificadas conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 

de 2015, así mismo, se observó que la necesidad a satisfacer se encuentra descrita en el Plan Anual de 

Adquisiciones de la vigencia 2023, el cual es un instrumento de planeación contractual que las Entidades 

Estatales deben diligenciar, publicar y actualizar, en cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.4.1. del Decreto 1082 

de 2015. 

 
La entidad realizó el evento de cotización con el proponente Oracle Colombia Ltda., por ser un servicio que 

presta en la actualidad un único proponente, toda vez que el soporte premier de software es un servicio 

EXCLUSIVO, ya que sólo lo presta una empresa en el territorio nacional, lo cual quiere decir que este servicio 

solo se puede contratar con la empresa ORACLE COLOMBIA LTDA, lo cual le permite a la entidad tener la 

última versión de los servicios adquiridos siempre disponible para su implementación, así como las mejoras en 

los productos y los nuevos desarrollos que realice Oracle Corporación sobre el Software adquirido. Adicional a 

lo anterior, el soporte especializado a adquirir le permite a la entidad abrir requerimientos de servicios en caso 

de fallas en el producto solucionando los problemas técnicos que puedan surgir apoyados directamente en los 

ingenieros expertos de Oracle, con la posibilidad de llegar a niveles tan altos de conocimiento como los 

desarrolladores de producto, actividad que solo es posible realizarla a través de la plataforma de soporte de 

Oracle MOS con ingenieros especializados en sitio. 
 

En el aspecto técnico, en revisión del documento C. 20231122    Estudios_previos_Oracle_VF cargado en la 

plataforma SECOP II, la oficina de Tecnologías de la Información cuyas funciones están establecidas en el 

Artículo 17 del Decreto 2723 de 2014, debe ñé2. Realizar el análisis, diseño, programación, documentación, 

implantación y mantenimiento de los sistemas de información requeridos por la Entidad, 3. Adelantar acciones 

para que los sistemas de información de inspección, vigilancia y control de los servicios públicos del notariado 

y el registro de instrumentos públicos de la Superintendencia de Notariado y Registro, sean interoperables con 

los demás sistemas de información existentes y que se requieran para el cumplimiento de las funciones de la 

Entidad, elaboró los estudios y documentos previos de carácter técnico para la RENOVACIÓN DEL SOPORTE 

SOFTWARE Y HARDWARE ORACLE SOBRE LA CUAL OPERA LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE LA 

SNR con el propósito de asegurar la operación efectiva de los servicios que garanticen, disponibilidad y 

capacidad que la infraestructura tecnológica para la correcta prestación del servicio público registral y notarial; 

por lo anterior, la Definición, descripción y justificación de la necesidad, es conforme a lo establecido en el 

Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, numeral 8.1.2.1.1.
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Fuente: C. 20231122    Estudios_previos_Oracle_VF 
 

Igualmente, de conformidad con el Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, 

numeral 8.1.2.1.3. El Objeto a contratar con sus especificaciones esenciales y la identificación del contrato a 

celebrar, se encuentra de conformidad. 
 

 
 

Fuente: C. 20231122    Estudios_previos_Oracle_VF
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En el aspecto técnico, la ley 1150 de 2011, ARTÍCULO, y el numeral 8.1.2.1.18 del Manual de Contratación 

para la Superintendencia de Notariado y Registro, establece que se debe llevar a cabo el análisis de Riesgo 

y la forma de mitigarlo. Se evidenció en el documento C. 20231122    Estudios_previos_Oracle_VF, numeral 

10. Análisis del riesgo y forma de mitigarlos, la matriz de riesgos asociada al proceso de contratación en la cual 

se identificaron riesgos de tipo operacional, financiero y tecnológico: ñinteroperabilidad y compatibilidad con 

infraestructura existenteò y falta de personal calificado para la realización de las actividades para el desarrollo 

del objeto del contratoò. 
 

 
 
 

Etapa Contractual 

Fuente: C. 20231122    Estudios_previos_Oracle_VF

 

La supervisión de un contrato estatal consiste en ñel seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y 

jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercido por la misma entidad estatal cuando no 

se requieren conocimientos especializadosò, la función de supervisión de un contrato es una actividad 

administrativa derivada de los deberes de las entidades, conforme a lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley 80 

de 1993. 

 
Consecuente con lo manifestado en la etapa contractual de la orden de compra antes indicada (105724 de 2023), luego 

de realizada la mesa de trabajo el día 05 del mes de noviembre de 2024 con los sujetos auditados, se recomienda a la 

Oficina de Dirección de Contratación realizar un procedimiento que de certeza de que la información de ejecución y de 

pagos sea  enviada al  expediente que  reposa en  dicha dependencia, situación que  conllevaría a  la  actualización
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permanente del archivo, ya sea gestionando su intervención en el proceso de pagos o de otra forma que pueda garantizar 

un único archivo de las órdenes de compra en la entidad y no un archivos dispersos que puede traer como consecuencia 

la perdida de la información. 

 
En el aspecto técnico, según el Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, en 

el numeral 8.1.2.1.7 Productos, está establecido que los mismos deben tener relación directa con el objeto y 

las obligaciones del contrato, deben ser específicos, cumplir con contenidos mínimos previamente dispuestos 

en los Estudios Previos y de igual forma vinculados a los pagos a realizar durante la ejecución del contrato. 
 

Proceso de Pagos 
 

Orden de Compra 120593 
 

Es de señalar que, verificada la información reportada en SIIF-Nación, se evidenció pago equivalente al 24% 

de ejecución financiera para el 2023. Cuyos soportes son: factura electrónica de venta No. 243686 fecha 19 de 

diciembre de 2023, correspondiente a un primer pago, formato adscrito al procedimiento de estados Financieros 

(informes y reportes contables) en donde se reconoció el Activo intangible de fecha 22/12/23 y certificado de 

ejecución del contrato suscrito por el supervisor de la OTI, Rogelio Albarracín Duarte. 
 

 
Relación de pagos Orden de Compra No. 120593 de 2023 

 

 
Orden de Pago SIIF 

 
VALOR 

PAGOS  
DISPONIBLE 

 
OBSERVACIONES OCIG 

 

 

484593523 
 

$3.538.103.269 
 

2023-12-26 
 

11.391.767.755 
Saldo para ejecutar en el 

2024 

Fuente: Informe de pagos SIIF-NACION II 
 

 
En la vigencia 2024, debido a que el auditado no allego el reporte de pagos de SIIF si no la carpeta denominada 

pago 2, Cuyos soportes son: factura electrónica de venta No. 245486 de fecha 13 de febrero de 2024, 

correspondiente a un segundo pago equivalente al saldo del 76% de ejecución financiera, certificado de 

cumplimiento, suscrito por el supervisor, jefe de la OTI José Ricardo Acevedo Solarte. 
 

Relación de pagos Orden de Compra No. 120593 de 2024 
 

 
FACTURA 

 
VALOR 

FECHA  
DISPONIBLE 

FACTURA 

245486 11.391.767.755 13-02-2024 0 

Fuente: Elaboración propia con forme a información suministrada por el auditado. 
 

 
Etapa Pos contractual 

 

 
De acuerdo a lo señalado en el plazo de vencimiento de la orden de compra, se evidencia que fue el día 

23/05/24, no obstante no reposa en el archivo de la oficina de dirección de Contratación, ni en la información 

enviada el día 1° del mes de noviembre de 2024, por el sujeta auditado OTI, actas que den fe del recibo a 

satisfacción y actas de liquidación, por lo que nos encontramos ante una limitación del ejercicio auditor.
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4.    Orden de compra 122449 de 2023 

 

ORDEN DE COMPRA No. 122449 DE 2023 

MODALIDAD DE SELECCIÓN:  

Compra por catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios e Instrumentos de Agregación de 

Demanda - CCE-183-AMP-2020. 

OBJETO:  

CONTRATAR MESA DE  SERVICIOS TECNOLÓGICOS, LA ADMINISTRACIÓN Y  OPERACIÓN  DE  LOS 

CENTROS DE DATOS, EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS OFIMÁTICOS, 

INCLUYENDO BOLSA DE REPUESTOS PARA LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

VALOR DE LA ORDEN DE COMPRA CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA PESOS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($5.667.768.740,74) M/CTE. 

 
La oficina de tecnologías de la información cubrirá el valor de la presente contratación, mediante el Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal No. 87523 del 27 de septiembre de 2023 por valor de $940.086.805,00 dispuesto para 

la presente contratación. 

 
La Vigencia 2024 cuenta con aprobación de cupo de vigencias futuras 2024 del Ministerio de Hacienda mediante 

oficio No. 2-2023-059752 del 10 de noviembre de 2023. 

LUGAR DE EJECUCIÓN  

Para el cumplimiento del objeto contractual la ejecución del mismo se realizará en los siguientes sitios: 
 

Å      Edificio SNR Nivel Central - Calle 26 No. 13-49 Interior 201 Bogotá, Col. 

Å      Almacén. - Calle 22C No. 31-35 Bogotá, Col. 

Å      Edificio World Services - Carrera 12 #24-55 pisos 12 y 13 Bogotá, Col. 

Å      Casa RUPTA. ï Carrera 17 No. 38-16 Bogotá, Col. 

Å      Bodega Archivo - Bodega 5 Manzana B Parque Industrial Galicia ï Funza C/marca 

Å      195 oficinas de Registro a nivel nacional (Oficinas de la SNR en donde se encuentren los 

Å      equipos. Consultar anexo No.2 Información Complementaria) 

Å      Dos (2) Unidades Móviles - A nivel nacional. 

Å      Datacenter externo (Donde esté dispuesto por la entidad, acorde con la contratación vigente). 

PLAZO INICIAL  

El plazo para la ejecución de la nueva orden de compra será por once (11) meses quince (15) días, sin superar 

el 30 de noviembre de 2024, este proceso se adelantara con vigencias futuras, dado que se requiere contratar 

mesa de servicio que facilite la alta disponibilidad requerida en la operación del servicio público registral a nivel 

nacional, para la atención de mesa de servicio tecnológico y mantenimiento de equipos ofimáticos que permite la 

articulación de la Plataforma (Hardware-Software), servicios auxiliares y complementarios adecuados; 

garantizando la disponibilidad y continuidad del servicio público registral al ciudadano y a las entidades que hacen 

parte integral del proceso de registro inmobiliario en las 195 oficinas de registro- ORIP 
 

Por lo que el plazo de ejecución del servicio será de la siguiente forma 
 

2023: Quince (15) Días. 
 

2024: Once (11) meses. 
 

El objeto de la Orden de Compra se cumplirá con la correcta ejecución de las obligaciones, actividades y 

cumplimiento de los Acuerdos de Niveles de Servicios, el catálogo de precios y fichas técnicas establecidos en 

Acuerdo Marco de Precios No. CCE-183-AMP-2020, suscrito entre los proveedores del servicio y Colombia 

Compra Eficiente. 

CONTRATISTA:  

COMSISTELCO SAS 

NIT 830007379 

CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD:  

87523 de  fecha 2023-09-27 ï  C-1299-0800-8-0-1299065-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  ï 

SERVICIOS TECNOLÓGICOS ï FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO HACIA LA TRANSFORMACION 

DIGITAL DE LA SNR A NIVEL NACIONAL - $940.086.805 

 
 

La Vigencia 2024 cuenta con aprobación de cupo de vigencias futuras 2024 del Ministerio de Hacienda mediante 

oficio No. 2-2023-059752 del 10 de noviembre de 2023. 

FECHA DE LA ORDEN TVEC 13/12/2023 

PLAZO DE EJECUCION  

ONCE (11) MESES Y QUINCE (15) DÍAS 
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CERTIFICADO           DE           REGISTRO 

PRESUPUESTAL: 

 

627623 de fecha 2023-12-13 ï C-1299-0800-8-0-1299065-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS ï 

SERVICIOS TECNOLÓGICOS ï FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO HACIA LA TRANSFORMACION 

DIGITAL DE LA SNR A NIVEL NACIONAL. $940.086.805 

POLIZAS DE GARANTIAS:  

En atención a lo dispuesto en el acuerdo marco de precios del Instrumentos de Agregación de Demanda - CCE- 

183-AMP-2020, el proveedor expidió las garantías respectivas. 

 

Fecha de vencimiento (Orden de compra) 
30/11/2024 

 
 

Etapa precontractual 

 
Después de revisada la información enviada por la dirección de contratación y la Oficina de Tecnologías de la 

Información, como sujetos auditados, frente a la etapa precontractual de la orden de compra No. 122449 de la 

vigencia fiscal 2023, realizadas a través de la Compra por catálogo derivado de la celebración de Acuerdos 

Marco de Precios e Instrumentos de Agregación de Demanda por medio de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano CCE-183-AMP-2020, se evidenció que en los estudios previos la descripción de la necesidad se 

encuentra justificada conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, así 

mismo, la necesidad se encuentra registrada en el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 2023, en 

cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.4.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 
En el aspecto técnico, en revisión del documento de estudios previos cargado en la plataforma SECOP II, de 

acuerdo con el Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, numeral 8.1.2.1.1. 

Definición, descripción y justificación de la necesidad, el documento C. 

Estudio_previo_mesa_de_servicio_V1, en el numeral 2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA 

SUPERINTENDENCIA PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN, 2.2 NECESIDAD ESPECÍFICA, 

se encuentra definida, descrita y justificada la necesidad que la SNR pretende satisfacer, en concordancia con 

lo establecido en el Decreto No. 2723 de 2014 artículo 17, que establece como funciones específicas para la 

oficina de tecnologías de la información, entre otras, el diseño , desarrollo, mantenimiento de los sistemas de 

información de la infraestructura y plataforma tecnológica de la entidad, garantizar su óptimo funcionamiento, y 

administrar la plataforma unificada, para la articulación de las diferentes fuentes de información, de tal forma 

que se disponga de la información requerida por la entidad y sus sedes con la oportunidad y completitud 

requerida.
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Fuente: C. Estudio_previo_mesa_de_servicio_V1, descripción de la necesidad 
 

 
 

De conformidad con el Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, numeral 

8.1.2.1.3. El Objeto a contratar, se observa el documento C. Estudio_previo_mesa_de_servicio_V1, numeral: 

3. que se encuentra definido con sus especificaciones esenciales y la identificación del contrato a celebrar: 

CONTRATAR MESA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS, LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS 

CENTROS DE DATOS, EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS OFIMÁTICOS, 

INCLUYENDO BOLSA DE REPUESTOS PARA LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 
 

 
 

Fuente: C. Estudio_previo_mesa_de_servicio_V1, Objeto a contratar
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En el aspecto técnico, en revisión de documento C. Estudio_previo_mesa_de_servicio_V1, no se evidencia 

la matriz de riesgos asociada al objeto a contratar; se evidencia fallas en la gestión de los riesgos de 

conformidad con la ley 1150 de 2011, ARTÍCULO, y el numeral 8.1.2.1.18 del Manual de Contratación para la 

Superintendencia de Notariado y Registro, en la cual se establece que se debe llevar a cabo el análisis de 

Riesgo y la forma de mitigarlo. Se recomienda que, de acuerdo con lo establecido en el marco normativo, se 

lleve a cabo el análisis de riesgos para cada proceso de contratación. 
 

Proceso de pagos 

 
En la estructuración del proceso contractual para la prestación del servicio se planeó que se debían contar con 

recursos por el orden de los NUEVE MIL SEISCIENTOS SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS  CON UN CENTAVO M/CTE ($9.606.526.484,01), sin 

embargo en el componente financiero se seleccionó la propuesta económica más favorable, en donde se 

postularon siete (7) proponentes, evidenciando que el proveedor COMSISTELCO S.AS, presentó la propuesta 

de menor valor la cual corresponde a $5.667.768.740, por lo que se generará un ahorro estimado por valor de 

TRES  MIL  NOVECIENTOS  TREINTA  Y  OCHO  MILLONES  SETECIENTOS  CINCUENTA Y  SIETE  MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS ($3.938.757.743,27) MCTE (un 

ahorro del 41%), entre la oferta y el CDP asociado con la vigencia futura aprobada. 

 
Relación de pagos Orden de Compra No. 122449 de 2023 

 
    
No. ORDEN DE PAGO FECHA ORDEN DE PAGO VALOR OBSERVACIONES OCIG 
 

16541224 
 

31/01/2024 
 

246.424.727,86 

 

FACTURA FV1836 
 

32013324 
 

15/02/2024 
 

320.817.098,54 

 

FACTURA FV1839 
 

75067424 
 

19/03/2024 
 

373.511.694,00 

 

FACTURA FV1864 
 

109081024 
 

17/04/2024 
 

464.952.317,00 

 

FACTURA FV1885 
 

134172924 
 

07/05/2024 
 

464.952.317,00 

 

FACTURA FV1896 
 

178794124 
 

07/06/2024 
 

464.952.317,00 
 

FACTURA FV1920 
 

219504224 
 

08/07/2024 
 

464.952.317,00 

 

FACTURA FV1944 
 

307355024 
 

05/09/2024 
 

464.952.317,00 

 

FACTURA FV1963 
 

312410224 
 

09/09/2024 
 

464.952.317,00 

 

FACTURA FV978 
 

37894652 
 

15/10/2024 
 

464.952.317,00 

 

FACTURA FV2007 

Fuente: Informe de pagos SIIF-NACION II 

 
Es de señalar que, verificada la información suministrada por el auditado, se evidenciaron pagos con corte a 

junio equivalentes al 41% de ejecución financiera. Y con corte a la fecha de esta auditoría, de acuerdo con la 

información de pagos SIIF Nación (15 de octubre) por valor de $4.195.419.739 equivalente a una ejecución 

financiera del 74%, quedando un porcentaje pendiente de ejecución del 26%, lo cual demuestra una ejecución 

adecuada.
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En cuanto a los pagos allegados se evidenciaron las respectivas facturas electrónicas de venta, y la certificación 

del Supervisor de la orden de compra en donde autoriza el trámite de pago e informes de gestión para los pagos 

No. 3 y 4. No obstante se recomienda resguardar los expedientes debidamente conformados para todos los 

pagos y en si para todo el expediente contractual. 
 
 

Etapa Contractual 
 
 

La orden de compra No. 122449 de la vigencia fiscal 2023, fue realizada bajo los parámetros indicados en el 

Instrumento de Agregación de Demanda por medio de la Tienda Virtual del Estado Colombiano CCE-183-AMP- 

2020, y la GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A TRAVÉS 

DEL ACUERDO MARCO DE CONTRATACIÓN DE MESA DE SERVICIO II, cumpliendo con ello la normativa 

antes señalada. 

 
La función de supervisión de un contrato es una actividad administrativa derivada de los deberes de las 

entidades, conforme a lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley 80 de 1993. La supervisión de un contrato estatal 

consiste en ñel seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico que, sobre el cumplimiento 

del objeto del contrato, es ejercido por la misma entidad estatal cuando no se requieren conocimientos 

especializadosò. 
 

 
De la mesa de trabajo el día 05 del mes de noviembre de 2024, con los sujetos auditados se recomendó a la Oficina de 

Dirección de Contratación realizar un procedimiento que de certeza de que la información de ejecución y de pagos, a fin 

de que sea enviada al expediente dicha información como único archivo oficial de entidad, generando un valor agregado 

que garantice un único expediente de las órdenes de compra en la entidad. 
 

En el aspecto técnico, según el Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, en 

el numeral 8.1.2.1.7 Productos, está establecido que los mismos deben tener relación directa con el objeto y 

las obligaciones del contrato, deben ser específicos, cumplir con contenidos mínimos previamente dispuestos 

en los Estudios Previos y de igual forma vinculados a los pagos a realizar durante la ejecución del contrato. Se 

evidencia el INFORME DE GESTION SUPERNOTARIADO DICIEMBRE 27 DE 2023 emitido por el contratista, 

en la consta que el día 22 de diciembre del 2023 se reunieron las partes para llevar a cabo el empalme de la 

operación de conformidad con el objeto del contrato y se desarrollan las actividades de: Un (1) Canal de 

Comunicaciones provisto con un canal de Internet, Hardware y Software para soporte Telefónico, las estaciones 

de trabajo cuentan con la capacidad necesaria para realizar las conexiones remotas, conexión a Internet y 

salida telefónica; su utilización es exclusivamente para prestar el servicio a la SNR. Estos permiten conexión a 

la red de datos del Centro de Cómputo Principal (CCP) y Centro de Cómputo Alterno (CCA) de la entidad y 

custodia de medios de grabación hasta la duración del contrato. 
 
 
 

MESA DE SERVICIOS, 1. SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS CENTROS DE 

COMPUTO, 2. ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN REGISTRAL ï 

SIR, 3. PUNTOS DE CONTACTO DE SERVICIOS SNR, 4. ACUERDOS DE NIVEL DE SERVICIO EXALOGIC 
ï CENTROS DE COMPUTO.
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Fuente: INFORME DE GESTION SUPERNOTARIADO DICIEMBRE 27 DE 2023 
 

 
 

Se evidencia informes de gestión mensual correspondientes a los meses de enero y febrero.
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Fuente: INFORME DE GESTION MES DE ENERO
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Fuente: INFORME DE GESTION MES DE FEBRERO 
 

En revisión de la documentación aportada por el proceso,  no fue posible observar informes de gestión 

correspondientes a los meses de marzo, abril, mayo y junio de 2024; esta situación evidencia fallas en la 

supervisión según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993, ñcon el fin de proteger la moralidad 

administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia contractual, la 

Superintendencia está obligada a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto y las obligaciones 

contratadas a través de un supervisor o un interventor.   La vigilancia consiste en el seguimiento técnico, 

administrativo, financiero, contable y jurídico al cumplimiento del objeto contratado y de las obligaciones 

pactadasò.   El seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico es ejercido por la 

Superintendencia a través del Supervisor designado por el Ordenador del Gasto. 
 

Etapa Postcontractual 
 

Una vez verificada la fecha de terminación en la Orden de compra 122449 de 2023, se evidenció que la fecha 

de vencimiento se encuentra prevista para el día 30 de noviembre de 2024, en consecuencia, se puede observar 

que el estado de la orden se encuentra en EJECUCIÓN, por lo tanto, no es posible evaluar la etapa 

postcontractual.
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5.    Orden de compra 122488 de 2023 
 

ORDEN DE COMPRA No. 122488 DE 2023 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: Compra por catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios e Instrumentos de Agregación 

de Demanda - CCE-308-AMP-2022 

CCE-308-AMP-2022 
 

OBJETO: 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ALOJAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PARA LOS COMPONENTES 

DE RED, SERVIDORES Y SERVICIOS DE SEGURIDAD NECESARIOS PARA LA OPERACIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

VALOR INICIAL DE LA ORDEN UN MIL VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS 

CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($$1.029.298.217,57) M/CTE 

VALOR ADICIONAL 1  

VALOR ADICIONAL 2  

VALOR   FINAL   DE   LA   ORDEN   DE 

COMPRA 
 

LUGAR DE EJECUCIÓN El presente proceso se desarrollará en las instalaciones del proveedor a quien sea adjudicada la orden de compra 

resultante, lugar donde se prestará el servicio del centro de datos donde se alojaran los equipos y/o la infraestructura 

tecnológica de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO que soporta toda la prestación de su 

servicio público y el cumplimiento de su misión. 

PLAZO INICIAL El plazo para la ejecución de la nueva orden de compra será hasta el treinta (31) de agosto de 2024. 
 

El objeto de la Orden de Compra se cumplirá con la correcta ejecución de las obligaciones, actividades y 

cumplimiento de los Acuerdos de Niveles de Servicios, el catálogo de precios y fichas técnicas establecidos en 

Acuerdo Marco de Precios No. CCE-308-AMP-2022, suscrito entre los proveedores del servicio y Colombia 

Compra Eficiente. 

CONTRATISTA: COMUNICACION CELULAR S A COMCEL S A 

NIT 800153993 

CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD: 87623  de  fecha  2023-09-27  ï  C-1299-0800-8-0-1299065-02 ADQUISICIÓN DE  BIENES  Y  SERVICIOS  ï 

SERVICIOS TECNOLÓGICOS - FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO HACIA LA TRANSFORMACION DIGITAL 

DE LA SNR A NIVEL NACIONAL - $650.402.354,00. 
 

34024  de  fecha  2024-01-03  ï  C-1299-0800-8-0-1299065-02 ADQUISICIÓN DE  BIENES  Y  SERVICIOS  ï 

SERVICIOS TECNOLÓGICOS - FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO HACIA LA TRANSFORMACION DIGITAL 

DE LA SNR A NIVEL NACIONAL - $1.345.155.431,94. 

FECHA DE LA ORDEN TVEC 14/12/2023 

CERTIFICADO           DE            REGISTRO 

PRESUPUESTAL: 

87623 de fecha 2023-09-27 ï C -1299-0800-8-0-1299065-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS ï 

SERVICIOS TECNOLÓGICOS - FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO HACIA LA TRANSFORMACION DIGITAL 

DE LA SNR A NIVEL NACIONAL $650.402.354,00 
 

La Vigencia 2024 cuenta con aprobación de cupo de vigencias futuras 2024 del Ministerio de Hacienda mediante 

oficio No. 2-2023-059752 del 10 de noviembre de 2023. 
 

Adición - 486724 de fecha 2024-08-29 - C-1299-0800-8-10305C-1299065-02 ADQUIS. DE BYS ï SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS - FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO HACIA LA TRANSFORMACION DIGITAL DE LA SNR A 

NIVEL NACIONAL - $425.069.769,24 

POLIZAS DE GARANTIAS: En atención a lo dispuesto en el acuerdo marco de precios del Instrumentos de Agregación de Demanda - CCE- 

308-AMP-2022, el proveedor expidió las garantías respectivas. 

Fecha    de    vencimiento    (Orden    de 

compra) 

22/12/2024 
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Etapa precontractual 
 

Revisada y analizada la información enviada por los sujetos auditados de la orden de compra No. 122488 de la 

vigencia fiscal 2023, realizadas a través de la Compra por catálogo derivado de la celebración de Acuerdos 

Marco de Precios e Instrumentos de Agregación de Demanda por medio de la Tienda Virtual del Estado 

Colombia CCE-308-AMP-2022, denota que la descripción de la necesidad indicada en los estudios previos 

frente al objeto contractual se encuentra justificada conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del 

Decreto 1082 de 2015, la necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 
2023;  instrumento  de  planeación  contractual  que  las  Entidades  Estatales  en  cumplimiento  del  artículo 

2.2.1.1.1.4.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 
Se observa formato de estudios previos de noviembre de 2023, donde se describe específicamente la 

necesidad de contratación de los servicios de alojamiento de infraestructura para los componentes de red, 

servidores y servicios de seguridad necesarios para la operación de la SNR, para la prestación del servicio 

público registral, que garantice la disponibilidad y continuidad del servicio al ciudadano y a las entidades que 

hacen parte integral del proceso de registro inmobiliario y del proceso notarial. Principalmente con este proceso 

de contratación se garantiza el servicio ininterrumpido de la operación y la integración de los sistemas 

misionales de la entidad en las 195 oficinas, 5 oficinas principales y dos unidades móviles a nivel nacional. De 

acuerdo con el Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, numeral 8.1.2.1.1. 

Definición, descripción y justificación de la necesidad, la misma se encuentra debidamente definida, 

descrita y justificada. 

 
De conformidad con el manual de contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, numeral 

8.1.2.1, El numeral 3. Del documento C. Estudio_previo_Data_Center_V1,  OBJETO A CONTRATAR, define 

claramente el objeto a contratar con las especificaciones esenciales: CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 

ALOJAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PARA LOS COMPONENTES DE RED, SERVIDORES Y 

SERVICIOS  DE  SEGURIDAD  NECESARIOS  PARA LA OPERACIÓN  DE  LA SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO. 
 

En revisión del documento C. Estudio_previo_Data_Center_V1, no se evidencio la matriz de riesgos asociada 

al objeto a contratar. Según lo dispuesto por el Decreto 1082 de 2015, ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.1. y el numeral 
8.1.2.1.18 del Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, se debe llevar a cabo 

el análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo, por lo tanto, se recomienda que se lleve a cabo el análisis de 

riesgos para cada proceso de contratación. 
 

Etapa Contractual 
 

La orden de compra No. 122488 de la vigencia fiscal 2023, fue gestionada bajo los parámetros normativos indicado 

en el Instrumento de Agregación de Demanda por medio de la Tienda Virtual del Estado Colombiano CCE-308- 

AMP-2022, y la GUÍA PARA COMPRAR EN LA TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO (TVEC) A 

TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE PRECIOS DE SERVICIOS DE NUBE PRIVADA IV 

CCENEG-061-01-2022- CCE-308-AMP-2022, cumpliendo con ello la normativa antes señalada. 

 
Por otro lado, es importante señalar que la función de supervisión de un contrato es una actividad administrativa 

derivada de los deberes de las entidades, conforme a lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley 80 de 1993.
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En el aspecto técnico, de conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación para la Superintendencia 

de Notariado y Registro, en el numeral 8.1.2.1.7 Productos, está establecido que los mismos deben tener 

relación directa con el objeto y las obligaciones del contrato, deben ser específicos, cumplir con contenidos 

mínimos previamente dispuestos en los Estudios Previos y de igual forma vinculados a los pagos a realizar 

durante la ejecución del contrato, el proceso aportó la documentación correspondiente a los meses ejecutados. 

Se observan los certificados de cumplimiento firmados por el supervisor designado. 
 

A partir del pago 2, se evidencia la firma de supervisor diferente al asignado inicialmente, sin que se anexe 

oficio de cambio de supervisión, situación repetitiva, de la cual nos pronunciamos en este mismo informe. 
 

 
 

Fuente:12_01_SNR2023ER159337.pdf
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Proceso de Pagos 
 

Orden de compra 122488 

Fuente:04_01_SNR2024ER068470

 

Relación de pagos Orden de Compra No. 122488 de 2023 con prorroga a 2024 

 
 

Orden de Pago SIIF 

 
VALOR 

PAGOS  
OBSERVACIONES OCIG 

 

98182824 09/04/2024 98.235.569,00 FACTURA 3-291628158 

138428624 15/05/2024 98.235.569,00 FACTURA 3-291670000 

161345224 28/05/2024 98.235.569,00 FACTURA 3-291711585 

249359224 30/07/2024 98.235.569,00 FACTURA 3-291752513 

255960524 31/07/2024 98.235.569,00 FACTURA 3291793392 

308210024 06/09/2024 98.235.569,00 FACTURA 3-291833453 

371368924 09/10/2024 98.235.569,00 FACTURA 3-291873063 

39206224 27/02/2024 113.341.648,00 FACTURA 3-291543078 

  800.990631  

Fuente: Informe de pagos SIIF-NACION II 
 

 
De acuerdo con la información suministrada el porcentaje de ejecución de la orden de compra es del 78%, 

quedando por ejecutar la suma de $228.307.586 equivalente al 22%, observando adecuada ejecución 

presupuestal.
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Con forme a la documentación allegada, se evidenciaron para cada uno de los pagos, las correspondientes 

facturas electrónicas de venta, Informes de supervisión suscrito por el jefe de la OTI (e) Rogelio Albarracín, 

certificado de parafiscales, acta de inicio e informe de actividades realizadas por parte del proveedor. 
 
 

Etapa Postcontractual 
 

Una vez verificada la fecha de terminación en la Orden de compra 122488 de 2023, se evidenció que la fecha 

de vencimiento se encuentra prevista para el día 22 de diciembre de 2024, en consecuencia, se puede observar 

que el estado de la orden se encuentra en EJECUCIÓN, por lo tanto, no es posible evaluar la etapa 

postcontractual 
 
 

VIGENCIA 2024 

 
1.    Contrato No. 1555-2024. 

 

CONTRATO No. 1555-2024 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: Licitación Pública No. 002 de 2024 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 04256 de fecha 29 de abril de 2024 

OBJETO: CONTRATAR LOS SERVICIOS DE ENLACES DE COMUNICACIONES WAN, INTERNET, SDWAN, 

SERVICIOS MÓVILES Y SEGURIDAD, DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y 

FUNCIONALES, QUE PERMITAN GARANTIZAR LA CONECTIVIDAD A NIVEL NACIONAL DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO Seis mil trescientos quince millones quinientos cuarenta y ocho mil setenta y nueve pesos ($6.315.548.079) 

M/CTE 

LUGAR DE EJECUCIÓN  

La ejecución del contrato se realizará en la ciudad de Bogotá D.C., en las instalaciones de la Sede Central ï 

Calle 26 No. 13-49 Int. 201- de la Superintendencia de Notariado y Registro ï SNR sin perjuicio de las 

actividades a desarrollar por el Contratista en otras ciudades. El sitio de entrega de los bienes y/o servicios 

adquiridos será en Bogotá, en las instalaciones de la Sede Central ï Calle 26 No. 13-49 Int. 201- de la 

Superintendencia de Notariado y Registro ï SNR. El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C. 

PLAZO INICIAL  

El plazo de ejecución del contrato resultante del proceso de Licitación Pública es de en OCHO (8) MESES y/o 

hasta el 31 de diciembre de 2024, lo que primero ocurra, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, 

previo del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

CONTRATISTA:  

UNIÓN TEMPORAL CLAMEG 

NIT 901827112- 5 

REPRESENTANTE LEGAL Santiago Pardo Fajardo 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 80.425.417 

CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD:  

65624 de fecha 2024-02-29 ï C-1299-0800-8-10305C-1299065-02 ADQUIS. DE BYS - SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS - FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO HACIA LA TRANSFORMACION DIGITAL DE LA 

SNR A NIVEL NACIONAL. 

FECHA  DE  FIRMA  DEL  CONTRATO- 

SECOP II 
3/05/2024 7:17:17 PM 

FECHA DE INICIO SECOP: 6/05/2024 

PLAZO DE EJECUCION  

El plazo de ejecución del contrato resultante del proceso de Licitación Pública es de en OCHO (8) MESES y/o 

hasta el 31 de diciembre de 2024, lo que primero ocurra, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, 

previo del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

CERTIFICADO         DE         REGISTRO 

PRESUPUESTAL: 

 

295024  de  fecha  2024-05-06  -  C-1299-0800-8-10305C-1299065-02 ADQUIS.  DE  BYS  ï  SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS - FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO HACIA LA TRANSFORMACION DIGITAL DE LA 

SNR A NIVEL NACIONAL 

POLIZAS DE GARANTIAS: Póliza de Seguro de Cumplimiento Entidad Estatal 

No. NB-100320883, expedida por Compañía Mundial de Seguros S.A. 

Amparos                                            
Vigencia                           Vigencia 
Desde                               Hasta                            

Suma Asegurada
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  Cumplimiento del Contrato 30/04/2024 31/12/2025 $1.263.109.615,80  

Pago de Salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones 

laborales 

 
30/04/2024 

 
31/12/2027 

 
$631.554.807,90 

Calidad del Servicio 30/04/2024 31/12/2025 $1.263.109.615,80 

 
Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual derivada de cumplimiento 

No. NB-100080393, expedida por Compañía Mundial de Seguros S.A. 

 Amparos 
Vigencia 

Desde 

Vigencia 

Hasta 
Suma Asegurada  

Responsabilidad civil 

extracontractual 
30/04/2024 30/06/2025 $650.000.000,00 

APROBACIÓN           POLIZAS           DE Fecha de aprobación póliza de seguro de cumplimiento entidad estatal decreto 1082 de 2015 - 06/05/2024 
GARANTIAS:                                                           Fecha de póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual derivada de cumplimiento RCE contratos - 

06/05/2024 

FECHA DE INCIO ACTA: 06 de mayo de 2024. 

FECHA DE TERMINACIÓN-ACTA 31 de diciembre de 2024. 

FECHA DE TERMINACIÓN SECOP II: 31/12/2024 

ACLARACION 1:  

23/05/2024 - ACLARAR para todos los efectos legales que la facturación del Contrato 1555 de 2024 se 

realizará por cada miembro integrante de la Unión Temporal de manera independiente, de conformidad con lo 

establecido en el ACUERDO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL SUSCRITO ENTRE 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. y MEGADVANTAGE TECH SERVICES S.A.S. òCLÁUSULA 

SÉPTIMA: FACTURACIÓN De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997 la 

facturación se realizará por cada miembro integrante de la Unión Temporal de manera independiente.ò 

MODIFICACIÓN 1:  

28/08/2024 ï Adición 

VALOR ADICIONAL DEL CONTRATO  

$1.995.869.000,00 

NUEVO VALOR DEL CONTRATO  

$8.311.417.079,00 

MODIFICACIÓN 2:  

10/10/2024 ï Adición 

VALOR ADICIONAL DEL CONTRATO  

$539.839.146,34 

NUEVO VALOR DEL CONTRATO  

$8.851.256.225,34 

SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: N/A 

REANUDACIÓN N/A 

 
 

Etapa precontractual 

 
Revisados los documentos cargados en la plataforma SECOP II frente a la etapa precontractual realizado 

mediante LICITACIÓN PÚBLICA No. 002 DE 2024, se evidenció que en los estudios previos la descripción de 

la necesidad frente al objeto contractual se encuentra justificada conforme a lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, así mismo, se observó que la necesidad a satisfacer se encuentra 

descrita en el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 2024, el cual es un instrumento de planeación 

contractual que las Entidades Estatales deben diligenciar, publicar y actualizar, en cumplimiento del artículo 

2.2.1.1.1.4.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 
Así mismo la entidad publicó oportunamente el aviso de convocatoria, el proyecto de pliego de condiciones, 

estudios previos, ficha técnica, matriz de riesgos, pliego de condiciones definitivos, y demás documentos y 

anexos propios del proceso de selección de Licitación Pública, en cumplimiento de lo preceptuado en el Artículo 
2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el literal ñaò, del numeral 2, del artículo 2 de la 

ley 1150 de 2007; sin embargo,  no se evidenció la Publicación del Acto Administrativo de conformación 

del comité evaluador, incumpliendo de esta forma lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de
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2015 respecto a la publicación en el SECOP de los documentos del proceso contractual, así como lo establecido 

en el Articulo 83 Lit. 2 y Articulo 84 de la Ley 1474 de 2011, lo señalado en el numeral 20.2. del Manual de 

Contratación de la SNR del 27 de agosto del 2021, Versión 1, en cumplimiento de los principios de transparencia 

y publicidad emitida por Colombia compra eficiente, al no publicar en el SECOP II, todos los documentos 

producidos en el desarrollo del proceso contractual. 

 
En el aspecto técnico, el artículo 8.1.2.1.1. Definición, descripción y justificación de la necesidad, del Manual 

de contratación de la SNR, se evidencia que la necesidad está claramente definida en términos de asegurar 

servicios de conectividad, seguridad, y comunicaciones a nivel nacional, críticos para el funcionamiento de la 

SNR. Se especifica la necesidad de mantener la infraestructura de TI actualizada para garantizar la continuidad 

del servicio registral. 2. Descripción de la necesidad: Se detalla que la contratación cubre servicios de WAN, 

Internet, SDWAN, servicios móviles y seguridad, necesarios para las oficinas de registro en todo el país. 

También se describe la importancia de estos servicios en la operación diaria y en el cumplimiento de las 

funciones misionales de la SNR. 3.Justificación de la necesidad: La justificación se relaciona con la necesidad 

de continuidad y disponibilidad de la infraestructura tecnológica de la SNR para cumplir con las políticas de 

digitalización y modernización. Se menciona la alineación con el Plan Nacional de Desarrollo y otras normativas 

que exigen la disponibilidad de estos servicios para el cumplimiento de los objetivos de la entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Estudios previos, descripción de la necesidad 

De acuerdo al Manual de contratación, numeral 8.1.2.1.3. El Objeto a contratar con sus especificaciones 

esenciales y la identificación del contrato a celebrar, el OBJETO: CONTRATAR LOS SERVICIOS DE ENLACES 

DE COMUNICACIONES WAN, INTERNET, SDWAN, SERVICIOS MÓVILES Y SEGURIDAD, DE ACUERDO 

CON LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y FUNCIONALES, QUE PERMITAN GARANTIZAR LA 

CONECTIVIDAD A NIVEL NACIONAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, es 

conforme a la necesidad de mantener la infraestructura de TI actualizada para garantizar la continuidad del



 

 
 

 

PROCESO: AUDITORÍAS DE GESTIÓN 
Código: MP - CNGI - PO - 01 - PR 

- 01 - FR - 04 

PROCEDIMIENTO: AUDITORÍAS INTERNAS Versión: 02 

FORMATO: INFORME AUDITORÍA INTERNA OCI Fecha: 14 ð 07 - 2023 

 

servicio registral, Dado que la prestación del servicio registral es continúa, de forma permanente se requiere 

contar, tanto con servicios de conectividad WAN Internet dedicado SDWAN y seguridad que soporte su correcto 

funcionamiento, así cómo, el recurso humano que apoye las actividades propias para su gestión, 

administración, mantenimientos y soporte. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Estudios previos, descripción de la necesidad 

 
En el aspecto técnico, en revisión de documento C. Estudio_previo_mesa_de_servicio_V1, no se evidencia la 

matriz de riesgos asociada al objeto a contratar; se evidencia fallas en la gestión de los riesgos de conformidad 

con la ley 1150 de 2011, ARTÍCULO, y el numeral 8.1.2.1.18 del Manual de Contratación para la 

Superintendencia de Notariado y Registro, en la cual se establece que se debe llevar a cabo el análisis de 

Riesgo y la forma de mitigarlo. Se recomienda que, de acuerdo con lo establecido en el marco normativo, se 

lleve a cabo el análisis de riesgos para cada proceso de contratación. 
 

 
 

Etapa contractual 

 
El contrato No. 1555-2024, derivado del proceso de contratación de licitación pública No. 002 de 2024, se 

encuentran ajustado en cuanto a su objeto, plazo, obligaciones y actividades del proceso contractual, sin 

embargo Verificado el numeral 7 del SECOP II, Ejecución de Contrato; no se evidenció cargue de los informes 

de supervisión que permitan establecer cumplimiento de las obligaciones contractuales, situación que incumple 

lo establecido en el Numeral 2 y 6 del Parágrafo Tercero de la CLÁUSULA TERCERA, específicamente lo 

relacionado con la presentación de ñInforme de avance de las actividades desarrolladas en el marco de la 

ejecución contractual, que incluya la descripción, unidad, cantidad, valor unitario y valor totalò  y demás 

documentos que soporten la ejecución y seguimiento del contrato, así como, la obligación de supervisión 

señalada en el numeral 7 de la cláusula décima tercera, como lo es el de ñVerificar que el CONTRATISTA haya
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subido en la Plataforma Transaccional del SECOP II, todos los documentos requeridos para la legalización del 

contrato y los informes y soportes exigidos durante la ejecución del mismoò; situación que genera 

incumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015 y los principios 

de transparencia y publicidad que deben estar presentes en materia de contratación, conforme a los 

lineamientos y directrices emitidas por Colombia Compra Eficiente por medio de la Circular Externa Única, frente 

a la obligación que le asiste al supervisor en verificar que todos los documentos suscritos en ejercicio de la 

labor asignada, obren en la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II, con el fin de 

proceder en ésta al cargue de los documentos que se originen dentro de la ejecución del contrato, incumpliendo 

el CAPITULO XIII SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL del Manual 

de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro del 27 de agosto de 2021, Versión 01, así 

como el numeral 15. FACULTADES, DEBERES Y PROHIBICIONES GENERALES DE LOS SUPERVISORES 

E INTERVENTORES del Manual de Supervisión e Interventoría para la Superintendencia de Notariado y 

Registro del 30 de agosto de 2021, versión 01, aprobado mediante resolución 08045 del 30 de agosto de 2021, 

lo cual denota una falta de seguimiento y control permanente por parte del supervisor, lo cual impacta 

directamente en la consecución del fin contratado. 

 

 
Fuente: Pantallazo SECOP II, numeral 7, octubre 26 del 2024. 

 

 

En el aspecto técnico, según el Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, en 

el numeral 8.1.2.1.7 Productos, está establecido que los mismos deben tener relación directa con el objeto y 

las obligaciones del contrato, deben ser específicos, cumplir con contenidos mínimos previamente dispuestos 

en los Estudios Previos y de igual forma vinculados a los pagos a realizar durante la ejecución del contrato. No 

se evidencia documentos de validación o certificación de la entrega a satisfacción de los productos 
 

 
Proceso de pagos: 

 
De acuerdo con la información allegada se evidenciaron pagos con corte a junio por valor de $2.858.137.128 

equivalente al 34% de ejecución financiera, en razón 2 facturas. No obstante, con corte al cierre de la presente 

auditoria de acuerdo con la relación de pagos, con corte al 15 de octubre se han realizado pagos por valor de 

$5.573.239.536, equivalente al  67%  de  ejecución  financiera,  quedando un  saldo  del  33%  por ejecutar, 

evidenciando adecuada ejecución presupuestal del contrato.



 

 
 

 

PROCESO: AUDITORÍAS DE GESTIÓN 
Código: MP - CNGI - PO - 01 - PR 

- 01 - FR - 04 

PROCEDIMIENTO: AUDITORÍAS INTERNAS Versión: 02 

FORMATO: INFORME AUDITORÍA INTERNA OCI Fecha: 14 ð 07 - 2023 

 

Relación de pagos Contrato No. 1555 de 2024 

 
  

FECHA ORDEN DE 

  

No. ORDEN DE PAGO PAGO VALOR OBSERVACIONES OCIG 
 

198329624 
 

24/06/2024 
 

170.059.160,00 

 

FACTURA C411 
 

200398124 
 

25/06/2024 
 

2.688.077.968,00 

 

FACTURA C404 
 

308991524 
 

09/09/2024 
 

324.935.443,74 

 

FACTURA 3-291793348 
 

309082224 
 

09/09/2024 
 

394.297.964,93 

 

FACTURA 3-291833418 
 

371664624 
 

09/10/2024 
 

8.320.803,00 

 

FACTURA C462 
 

377744524 
 

15/10/2024 
 

1.987.548.197,00 

 

FACTURA C463 

Fuente: Reporte SIIF Nación II 

 
 

Se evidencio para cada uno de los pagos, la siguiente documentación soporte: 

 
Factura electrónica de venta, certificación de cumplimiento de las actividades según el objeto del contrato 

para cada periodo facturado, suscrita por el Supervisor José Ricardo Acevedo Solarte - Jefe de la OTI, en 

donde autoriza el pago, Informe de supervisión el cual describe los principales eventos en cuanto a aspectos 

de ejecución técnica del contrato, ejecución presupuestal, informe jurídico y balance general del cumplimiento 

de las obligaciones establecidas en el contrato, en donde dada la magnitud y complejidad del contrato, el 

supervisor designó lideres de apoyo técnico y administrativo con la finalidad de verificar el cumplimiento del 

alcance del contrato, efectuar seguimiento a las obligaciones, quienes validan y suscriben el informe de 

supervisión, dando su aval para pago. 
 

Adicional a ello con la finalidad de ser reconocido el activo intangible es diligenciado el formato de Concepto 

técnico para la clasificación como activos intangibles de bienes adquiridos, adscrito al procedimiento de Estados 

Financieros, informes y reportes contables. Como soporte para pago es anexa la documentación del proveedor 

concerniente a la certificación de pago de seguridad social y parafiscales y RUT. 

 
Es preciso señalar que en el mes de septiembre de la presente vigencia, desde la OTI presentaron informe 

técnico de adición NO. 1 al contrato 1555 de 2024, justificando necesidades técnicas de reforzar los esquemas 

de ciberseguridad para proteger los servicios misionales de la entidad, ente otros (este dcto se encuentra como 

soporte del pago 2 fact Mega C463 suscrito por Supervisor Oscar Fabian Corredor Camargo, el jefe de la 

OTI; José Ricardo Acevedo y el profesional especializado Pablo Andrés Padilla. 

 
En el aspecto técnico, según el Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, en 

el numeral 8.1.2.1.7 Productos, está establecido que los mismos deben tener relación directa con el objeto y 

las obligaciones del contrato, deben ser específicos, cumplir con contenidos mínimos previamente dispuestos 

en los Estudios Previos y de igual forma vinculados a los pagos a realizar durante la ejecución del contrato. 
 

Se evidenció, según informe de seguimiento emitido por la supervisión de contrato, que el contratista ha 

cumplido con la entrega de los productos conforme a la oferta económica presentada; así mismo se observa la 

descripción detallada de la instalación y configuración de cada uno de los servicios sobre la infraestructura de 

la SNR.
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Fuente: pago 1 FACTURA 1 MEGA OC 1555, Información General del Contrato 
 

En el aspecto técnico, de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.1. Y el numeral 

8.1.2.1.18 del Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, se debe llevar a cabo 

el análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo, se llevó a cabo el proceso de identificación y valoración de los 

riesgos asociados al proceso de contratación; se identificaron y valoraron dos riesgos asociados a aspectos 

técnicos: Incumplimiento de la prestación del servicio o mala calidad del mismo y Mala calidad de los servicios.



 

 
 

 

PROCESO: AUDITORÍAS DE GESTIÓN 
Código: MP - CNGI - PO - 01 - PR 

- 01 - FR - 04 

PROCEDIMIENTO: AUDITORÍAS INTERNAS Versión: 02 

FORMATO: INFORME AUDITORÍA INTERNA OCI Fecha: 14 ð 07 - 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Anexo 3_Matriz_Riesgo Conectividad_28022024 
 
 
 

Etapa postcontractual 
 
 

Una vez verificada la fecha de terminación en la plataforma SECOP II y lo establecido en la Cláusula Segunda 

de las condiciones adicionales del contrato objeto de análisis se evidenció que la fecha de terminación se 

encuentra prevista para el día 31 del mes de diciembre del año 2024, en consecuencia, se puede observar que 

el estado del contrato se encuentra en EJECUCIÓN, por lo tanto, no es posible evaluar lo pactado en el numeral 

31 de la cláusula octava del respectivo contrato. 

 
Órdenes de Compra 2024. 

 
 
 

1.    Orden de compra 126432 de 2024 

 
MODALIDAD DE SELECCIÓN: 

ORDEN DE COMPRA No. 126432 DE 2024 

 
Compra por catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios e Instrumentos de Agregación de 

Demanda - CCE-139-IAD-2020.
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OBJETO:  

CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS COLABORATIVAS DE MICROSOFT OFFICE 365: PLAN 

E1, E5 Y EL FORTALECIMIENTO DE SEGURIDAD DE LAS MISMAS CON DEFENDER PARA 365, SISTEMA Y 

LICENCIAMIENTO PARA LA PLATAFORMA DE TELEFONÍA Y SERVICIOS PROFESIONALES ADICIONALES 

PARA LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

VALOR INICIAL DE LA ORDEN  

SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINCE 

PESOS M/CTE ($6.279.352.015) 

LUGAR DE EJECUCIÓN  

La ejecución del contrato se realizará en la ciudad de Bogotá, sin perjuicio de las actividades a desarrollar por el 

Proveedor en otras ciudades. El sitio de entrega de los bienes y/o elementos adquiridos será en la ciudad de 

Bogotá. 

Los costos de traslado hasta el sitio de entrega serán asumidos por el contratista (proveedor). En la eventualidad 

de requerir cambios de alguno de los elementos, el contratista correrá con los gastos de transporte que estos 

cambios generen. 

PLAZO INICIAL  

El plazo de ejecución será a partir de la suscripción del acta de inicio previo del cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución, y hasta el 30 septiembre de 2024, previo del perfeccionamiento de la orden de 

compra y  expedición del Registro Presupuestal, y  de acuerdo con lo especificado en CCE-116-IAD-2020 

ñInstrumento de Agregación de Demanda para la adquisición de Software por catálogoò. 

CONTRATISTA:  

CONTROLES EMPRESARIALES SAS 

NIT 800058607 

CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD:  

69124 de fecha 2024-03-14 ï C-1299-0800-8-10305C-1299065-02 ADQUIS. DE BYS - SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS - FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO HACIA LA TRANSFORMACION DIGITAL DE LA SNR 

A NIVEL NACIONAL - $6.279.352.015 

FECHA DE LA ORDEN TVEC 22/03/2024 

PLAZO DE EJECUCION  

El plazo de ejecución será a partir de la suscripción del acta de inicio previo del cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución, y hasta el 30 septiembre de 2024, previo del perfeccionamiento de la orden de 

compra y  expedición del Registro Presupuestal, y  de acuerdo con lo especificado en CCE-116-IAD-2020 

ñInstrumento de Agregación de Demanda para la adquisición de Software por catálogoò. 

CERTIFICADO           DE           REGISTRO 

PRESUPUESTAL: 

 

229924 de fecha 2024-03-22 - C-1299-0800-8-10305C-1299065-02 ADQUIS. DE BYS ï SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS - FORTALECIMIENTO TECNOLOGICO HACIA LA TRANSFORMACION DIGITAL DE LA SNR 

A NIVEL NACIONAL - $5.801.564.422,11 

POLIZAS DE GARANTIAS:  

En atención a lo dispuesto en el acuerdo marco de precios del Instrumentos de Agregación de Demanda - CCE- 

139-IAD-ORACLE-2020, el proveedor expidió las garantías respectivas. 

 

Fecha de vencimiento (Orden de compra) 
30/09/2024 

 
 

Etapa precontractual 
 

Analizados los soportes documentales enviados por el sujeto auditado mediante de correo electrónico el día 09 
de octubre de 2024 y del 1° de noviembre de 2024, frente a la etapa precontractual de la orden de compra 
realizada a través de la Compra por catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios e 
Instrumentos de Agregación de Demanda por medio de la Tienda Virtual del Estado Colombia ; a saber, CCE- 
139-IAD-ORACLE-2020, se evidenció que en los estudios previos la descripción de la necesidad frente a los 
objetos contractuales se encuentran justificadas conforme a lo establecido en la normativa Decreto 1082 de 
2015 en el artículo 2.2.1.1.2.1.1, por otro lado, se observó que las necesidades a satisfacer se encuentran 
descrita en el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 2024, instrumento de planeación contractual que las 
Entidades Estatales que deben diligenciar, publicar y actualizar, en cumplimiento del Decreto 1082 de 2015 en 
su artículo 2.2.1.1.1.4.1.
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Al revisar la evaluación técnica del proceso de cotización que dio originen la orden de compra se tiene que se 
presentaron tres (3) proponentes participantes, y se determinó que el proponente Controles Empresariales 
presentó la oferta de menor valor, ascendiendo a la suma de $5.801.564.422,11, adjudicándose el proceso a 
dicha empresa debido a que su oferta incluye todos los tipos de licenciamiento solicitados y ofrece el mejor 
margen de descuento para la SNR (Superintendencia Nacional de Registro). 

 
En el aspecto técnico, en revisión del documento C. EP-Microsoft_2024_licencias-2, aportado por el proceso, 
de acuerdo con el Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, numeral 8.1.2.1.1. 
Definición, descripción y justificación de la necesidad, la necesidad se encuentra debidamente definida, 
descrita y justificada, teniendo en cuenta que la renovación del licenciamiento de Office 365 se presenta como 
una medida imprescindible para garantizar la continuidad de los servicios de herramientas colaborativas, chat 
y demás servicios de comunicaciones unificadas ofrecidos por la suite de Office 365. Además, esta contratación 
asegura que la Oficina de Tecnologías de la Información pueda mantener operativos los servicios respaldados 
por la plataforma de Office 365, incluyendo el licenciamiento necesario para la plataforma de telefonía IP. 

 
En revisión del documento C. EP-Microsoft_2024_licencias-2, y de conformidad con el Manual de Contratación 

para la Superintendencia de Notariado y Registro, numeral 8.1.2.1.3. El Objeto a contratar con sus 

especificaciones esenciales y la identificación del contrato a celebrar, se observó que está definida de manera 

concreta, clara, y detallada, respecto al bien o servicio a adquirir para satisfacer las diferentes necesidades de 

la Entidad. 
 

 

De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, ARTÍCULO 2.2.1.1.1.6.1. y el numeral 8.1.2.1.18 del Manual de 

Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, se debe llevar a cabo el análisis de Riesgo y 

la forma de mitigarlo, en revisión del documento C. EP-Microsoft_2024_licencias-2, numeral 10. EL ANÁLISIS 

DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO, no se evidencia la matriz de riesgos asociada al proceso de 

contratación. Se recomienda que, de acuerdo con lo establecido en el marco normativo, se lleve a cabo el 

análisis de riesgos para cada proceso de contratación. 
 

 
Etapa contractual 

 
Es importante indicar que la función de supervisión de un contrato es una actividad administrativa derivada de 
los deberes de las entidades, conforme a lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley 80 de 1993, que la supervisión 
de un contrato estatal consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico que, 
sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercido por la misma entidad estatal cuando no se requieren 
conocimientos especializados. 

 
El día 07 de octubre de 2024, mediante correo electrónico fue solicitada la información del proceso 
precontractual, contractual y postcontractual de la orden de compra No. 126432 de 2024, a la Dirección de 
Contratación, enviada parcialmente la información el día 09 de octubre de 2024, indicando, además: ñ2. En 
cuanto a los siguientes ítems: a. Diagnóstico previo, e. Evaluación de proveedores, h. informe de seguimiento 
(Proveedor y Supervisión), j. Actas de recibos. La Dirección de Contratación no tiene dicha información por tal 
razón se requirió a los supervisores sin obtener respuesta alguna, se deja constancia de la solicitudò, no 
obstante revisada la página web de la entidad específicamente en el link de transparencia y acceso a la 
información pública, se evidencia la publicación por parte de la entidad la contratación de las órdenes de compra 
de la vigencia 2023, cumpliendo por su parte la Ley 1712 de 2014, que identifica como principios que orientan 
el derecho de acceso a la información pública, el de máxima publicidad, transparencia en la información y buena
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fe. El principio de máxima publicidad establece que toda información en posesión, bajo control o custodia de un 
sujeto obligado es pública y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal. El 
principio de transparencia en la información alude al deber de los sujetos de proporcionar y facilitar el acceso a 
la misma en los términos más amplios posibles, y a través de los medios y procedimientos que establezca la 
Ley. 

 
Por otro lado, con relación a lo indicado en el correo electrónico de fecha 09 de octubre de 2024, por la Dirección 
de Contratación como sujeto auditado al equipo auditor: ñ2. En cuanto a los siguientes ítems: a. Diagnóstico 
previo, e. Evaluación de proveedores, h. informe de seguimiento (Proveedor y Supervisión), j. Actas de recibos. 
La Dirección de Contratación no tiene dicha información por tal razón se requirió a los supervisores sin obtener 
respuesta alguna, se deja constancia de la solicitudò. Situación que fue subsanada con le mesa de trabajo 
llevada a cabo el día 05 del mes de noviembre de 2024, con funcionarios y contratista de la Oficina de 
Contratación y la Oficina de Tecnologías de la Información, sujetos auditados a fin de que se revisara la 
información que se estaba solicitando, sin embargo se recomienda a la Oficina de Dirección de Contratación 
realizar un procedimiento que de certeza de que la información de ejecución y de pagos sea enviada a la carpeta 
de las cuentas de cobros como único archivo oficial de entidad, generando con ello la actualización permanente 
del archivo, ya sea gestionando su intervención en el proceso de pagos o de otra forma que pueda garantizar 
un único archivo de las órdenes de compra en la entidad y no un archivos dispersos que puede traer como 
consecuencia la perdida de la información. 

 
En el aspecto técnico, según el Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, en 

el numeral 8.1.2.1.7 Productos, está establecido que los mismos deben tener relación directa con el objeto y 

las obligaciones del contrato, deben ser específicos, cumplir con contenidos mínimos previamente dispuestos 

en los Estudios Previos y de igual forma vinculados a los pagos a realizar durante la ejecución del contrato. Se 

observa oficio fechado el día 11 de abril de 2024, emitido por el contratista con Asunto: informe de las licencias 

de la OC No. 126432, en el cual se hace entrega de las Licencias a la orden de compra en referencia, suscrita 

entre Superintendencia de Notariado y Registro Y Controles Empresariales S.A.S. Así mismo dentro de la 

información aportada por el proceso se evidencia el documento ñCertificado de cumplimientoò emitido desde la 

supervisión en el cual manifiesta que ñEl contratista cumplió con la entrega del producto conforme al objeto de 

la orden de compra 126432 de 2024, las cuales se detallan en el concepto de intangibles y el acta de entrega 

de Controles Empresariales Se anexa a la presente certificación: Factura número FEI0000068528, Acta de 

entrega de las licencias de la OC No. 126432, Soportes parafiscales y Formato Concepto Intangibles. 
 

Se evidenció que el òCertificado de cumplimientoó emitido el 24 de mayo de 2024, no presenta la firma 

del supervisor.
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Proceso de pagos 

Fuente: Certificado de cumplimiento

 

En el componente financiero se seleccionó la propuesta económica más favorable, en donde se postularon tres 

(3) proponentes, evidenciando que el proveedor Controles Empresariales, presentó la propuesta de menor 

cuantía por valor de $5.801.564.422,11. 
 

 
Verificada la información reportada en SIIF-Nación, se evidenció pago equivalente al 100% de ejecución 

financiera. Cuyos soportes son: factura electrónica de venta No.68528 de fecha 16 de abril de 2024, 

correspondiente a un único pago, certificado de cumplimiento de fecha 24 de mayo de 2024, suscrito por el 

supervisor, Oscar Fabián Corredor y el formato de procedimiento: estados financieros, informes y reportes 

contables, en donde se da el concepto técnico de intangibles para ser reconocido en los estados financieros, 

de fecha 24 de mayo de 2024 el cual se encuentra suscrito por el jefe de la OTI, José Ricardo Acevedo Solarte. 
 
 

Relación de pagos Orden de Compra No. 126432 de 2024 
 

 
Orden de Pago SIIF 

 
VALOR 

PAGOS  
DISPONIBLE 

 

178787024 5.801.564.422,11 2024-06-07 0 

Fuente: Informe de pagos SIIF-NACION II 
 

 
 

En el aspecto técnico, según el Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, en 

el numeral 8.1.2.1.7 Productos, está establecido que los mismos deben tener relación directa con el objeto y 

las obligaciones del contrato, deben ser específicos, cumplir con contenidos mínimos previamente dispuestos 

en los Estudios Previos y de igual forma vinculados a los pagos a realizar durante la ejecución del contrato. Se 

evidencia conformidad dentro del proceso de entrega de los productos objeto de la orden de compra, toda vez 

que desde la supervisión se certifica que el contratista cumplió con la entrega del producto conforme al objeto 

de la orden de compra 126432 de 2024, las cuales se detallan en el concepto de intangibles y el acta de entrega 

de Controles Empresariales.
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Fuente: certificado de cumplimiento Orden de compra 126432
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Etapa postcontractual 

 
Verificada la fecha de terminación en la Orden de compra 126432 de 2024, se evidenció que la fecha de 

vencimiento fue el día 30 de septiembre de 2024, y no se cuenta con los soportes de liquidación, no obstante, 

aún la entidad se encuentra en el plazo de liquidación señalado en la normativa legal vigente ley 1150 de 2007, 

por lo tanto, no es posible evaluar la etapa postcontractual. 
 

 
3.1  DESCRIPCIÓN DE CONFORMIDADES 

 

 
Título: Cumplimiento manual de Contratación para la SNR. 

 
Criterios: Manual de Contratación para la SNR, capitulo VIII gestión Contractual y Procedimientos / 8.1. Etapa 
precontractual. 

 
Condición: En la etapa precontractual específicamente en los estudios previos, se evidenció que la 
descripción de la necesidad, están alineados con el objeto contractual, cuentan con la definición técnica de la 
forma en que la SNR satisface la necesidad, se encuentran ampliamente definidas las obligaciones del 
contratista tanto específicas como generales, los productos y/o servicios a suministrar, los plazos de ejecución, 
lugar y ejecución y tipo de contrato a celebrar, fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección, 
análisis del sector, valor estimado, forma de pago, presupuesto oficial, documentos necesarios para colocar la 
orden de compra, garantías a exigir, liquidación y supervisión o interventoría. Lo anterior dando cumplimiento a 
lo establecido en el manual de contratación para la SNR, capitulo VIII gestión Contractual y Procedimientos / 
8.1. Etapa precontractual. 

 
3.2  DESCRIPCIÓN DE NO CONFORMIDADES 

 
No. 01. Título: Incumplimiento de los principios de publicidad y transparencia al omitir el cargue de documentos 
contractuales en la plataforma SECOP II. 

 
Criterios: 
Articulo 83 Lit. 2 y Articulo 84 de la Ley 1474 de 2011, Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, Circular 
Única Externa Versión 03 del 27 de diciembre de 2023, expedida por Colombia Compra Eficiente por Colombia 
Compra Eficiente, el CAPITULO XIII SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LA EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL del Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro del 27 de agosto 
de 2021, Versión 01, numeral 15. FACULTADES, DEBERES Y PROHIBICIONES GENERALES DE LOS 
SUPERVISORES E INTERVENTORES del Manual de Supervisión e Interventoría para la Superintendencia de 
Notariado y Registro del 30 de agosto de 2021, versión 01 y el Acto Administrativo para la Designación como 
Supervisor. 

 
Condición: 
Se identificó que no se encuentra publicados en la plataforma transaccional SECOP II, los documentos de 
ejecución en los contratos No. 1729-2023 y1555-2024.
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Causa(s): 
Falta de control, seguimiento y vigilancia por parte del supervisor de los contratos en la etapa contractual, al 
omitir publicar todos los documentos generados durante la ejecución de la actividad contractual, lo cual afecta 
el cumplimiento de la obligación contractual. 

 

 
 

Consecuencia(s): 
 

Å Incumplimiento de la normatividad  legal: Los criterios normativos  antes indicados, exigen la 

transparencia y la publicación de documentos relacionados con la gestión contractual. Omitir esta 

obligación puede resultar en sanciones legales o administrativas para la entidad y los responsables. 

Å Dificultad en la trazabilidad de las actividades contractuales: La ausencia de la publicación en el 

SECOP II, dificulta el seguimiento de las acciones realizadas durante la ejecución del contrato, lo que 

impide garantizar que se estén cumpliendo los objetivos establecidos. 

Å Falta de  transparencia: La no  publicación de  documentos  genera desconfianza en las  partes 

interesadas, como los contratistas, auditores y ciudadanos, al no permitir acceder a la información 

necesaria para verificar la adecuada gestión del contrato. 
 

 
Recomendaciones: 
Efectuar continuo seguimiento a la documentación a publicar en el SECOP, implementando mecanismos de 
chequeo y control para cada una de las etapas contractuales. 
Definir procesos claros de publicación. 

 
Crear un manual o instructivo operativo que indique: Los documentos obligatorios que deben ser publicados en 
cada etapa contractual (ej. informes de avance, actas de reuniones, soportes de pagos, etc.), Los tiempos y 
responsables de la publicación. 

 
Ofrecer capacitación continua a los supervisores y responsables en el uso del SECOP, en cuanto a la 
importancia del registro de documentos, en la transparencia y el cumplimiento contractual. 

 
Establecer reuniones periódicas entre los supervisores y los responsables de ejecución para revisar el avance 
de los contratos y los documentos pendientes por cargar. 

 

 
 
 

3.3         INDICADORES: La Oficina de Tecnología de la información, cuenta con cuatro indicadores a saber: 
 

 
Nombre 

Indicador 
Objetivo del 
Indicador Fórmula Meta Observaciones y recomendaciones OCIG 

Porcentaje de 

equipos 

(PĆ ś          y 

Servidores) 

con 

actualización 

de versión de 

la   protección 

 

Implementar 

herramientas          de 

software       a       los 

sistemas 

computarizados  para 

prevenir la pérdida de 

la              información 

Número de equipos 

con actualización de 

versión de 

protección (antivirus) 

/  Número  total  de 

equipos con 

actualización de 

versión      de      las 

 

 
 
 

85% 

Vigencia 2024: De conformidad con la verificación de la información 
cualitativa y cuantitativa reportada, se evidencio cumplimiento de los 
términos establecido en el procedimiento frente la cargue de 
información. 

 
Observando que en el primer semestre ha sido cumplida la meta, 
incluso evidenciando un mayor porcentaje o cobertura de 
actualizaciones a las proyectadas para cada mes. 
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de antivirus 

para la 

vigencia 

2024. 

ocasionada  por  virus 

informáticos. 

licencias  adquiridas 

de              antivirus. 
  

 
Porcentaje de 

Disponibilidad 

de  servidores 

del     sistema 

misional  SIR- 

Sistema     de 

Información 

Registral 

 
Mantener la 

disponibilidad de 

servidores del sistema 

misional SIR el mayor 

tiempo posible ya que 

este  sistema  permite 

la prestación del 

servicio al ciudadano. 

 
 

 
Horas disponibles 

del Sistema SIR en 

el           mes           / 

Total de horas 

disponibles. 

 
 
 
 
 

85% 

Vigencia  2024:  Conforme  con  la  verificación  de  la  información 
cualitativa y cuantitativa reportada, se evidenció el cargue de 
información entre los términos establecido en el procedimiento de 
acuerdo con el objetivo del indicador; así mismo, se observó para el 
semestre, cumplimiento de metas programadas toda vez se alcanzó 
el porcentaje de horas disponibles del sistema SIR, sin afectar el 
cumplimiento de meta del 85% mensual. 

 

 
 

Porcentaje de 

Disponibilidad 

del Nodo 

Central 

Mantener la 

disponibilidad del 

nodo central el mayor 

tiempo posible, dado 

que dicho sistema 

permite  la prestación 

del servicio a 

diferentes proyectos 

de cara al ciudadano. 

 

 
 

Horas disponibles 

del nodo central en 

el           mes           / 

Total de horas 

disponibles. 

 
 
 
 

99.50% 

Vigencia  2024:  Conforme  con  la  verificación  de  la  información 
cualitativa y cuantitativa reportada, se evidenció cumplimiento de los 
términos establecido en el procedimiento frente al cargue de 
información. 
Se observó para el primer semestre cumplimiento con el porcentaje 
de horas disponibles del nodo central. 

 
 

 
Porcentaje de 

cumplimiento 

de    acciones 

de los Planes 

Estratégicos 

Oti 

 

 
 
 

Cumplir con las 

acciones de  los 

planes estratégicos 

OTI, ya que permite 

medir la gestión. 

 

 
 

Cantidad de 

acciones de los 

planes estratégicos 

realizadas en el mes 

/ 

Total   de   acciones 

programadas 

mensualmente. 

 

 
 
 
 
 

80% 

 

 
Vigencia  2024:  Conforme  con  la  verificación  de  la  información 
cualitativa y cuantitativa reportada, se evidenció cumplimiento de los 
términos establecido en el procedimiento frente al cargue de 
información. 
Se observó para el primer semestre cumplimiento de las acciones de 
los planes estratégicos. 

 

Como se evidenció, la OTI, dio cumplimiento al seguimiento de los indicadores, Apoyando al proceso de 
planificación (definición de objetivos y metas) y de formulación de políticas de mediano y largo plazo. 
Posibilitando la detección de procesos de la SNR, Posibilitando a partir del análisis de la información entre el 
desempeño efectuado y el programado, realizar ajustes en los procesos internos y readecuar cursos de acción 
eliminando inconsistencias entre el quehacer de la SNR y sus objetivos prioritarios, lo anterior atendiendo las 
recomendaciones establecidas en la Guía para la construcción y análisis de indicadores de gestión. 

 

 
 

3.4 EVALUACIÓN DE RIESGOS Y CONTROLES: 
 

De conformidad con la Política de Administración de Riesgos de la Entidad y los lineamientos del 

Departamentos Administrativo de la Función Pública-DAFP establecidos a través de la Guía para la 

administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, se verificó la matriz de riesgo del 

Macroproceso de la Gestión Contractual, Versión 1, actualizada el 29 de noviembre del 2023, se identificó 

un riesgo de corrupción asociado al Proceso de Gestión Precontractual, Contractual, Ejecución y Liquidación 

de Procesos Contractuales y un riesgo de gestión asociado al Proceso de Gestión Oficina de Tecnologías de
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la Información; en este orden, se procedió a realizar la valoración al diseño, ejecución y solidez de los controles 

del riesgo identificado, a fin establecer su efectividad de acuerdo detectado a través del presente informe. Así: 

3.4.1. Proceso Gestión Precontractual, Contractual, Ejecución y Liquidación de Procesos Contractuales. 

Riesgo de Corrupción: òPosibilidad de tomar decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante 

la etapa precontractual, contractual y pos contractualò 
 
 
 

Å Monitoreo a la alineación del riesgo con el Objetivo del proceso: El riesgo seleccionado se encuentra 

alineado al objetivo del proceso, teniendo en cuenta que el mismo está asociado a las actividades del 

Proceso Gestión Precontractual, Contractual, Ejecución y Liquidación de Procesos Contractuales. 

 
Å Monitoreo de las causas que pueden generar riesgos: Teniendo en cuenta las debilidades y amenazas 

que identificó el proceso en la hoja "Contexto Proceso", se evidenciaron cinco causas: cuatro internas 

(1.Designar supervisores que no cuentan con conocimiento suficientes para desempeñar las funciones, 2. 

Pliegos de condiciones hechos a la medida de una firma en particular, 3. Adendas que cambian condiciones 

generales del proceso para favorecer a grupos determinados, 4. Incumplimiento por parte del contratista 

en la publicación y cargue de los documentos relacionados con el contrato) y una externa (1. Las 

radicaciones de las modificaciones contractuales llegan sobre el tiempo por parte de las otras 

dependencias), las cuales podrían tener efectos asociados a una posible materialización del riesgo e incidir 

sobre el objetivo del proceso y la entidad, o que la factibilidad de ocurrencia sea excepcionalmente. 

 
Sobre el particular, se identificó 6 controles asociados a 5 causas, 5 de ellas preventivas y una Detectiva, 

sin embargo, resultado del seguimiento a la actividad contractual se evidencio que falta de publicación en 

SECOP II de los documentos contractuales de los contratos objeto de análisis, por lo tanto, se recomienda 

que el proceso reevalúe la actividad de control o replantear las causas. Bajo este entendido, se recuerda 

que todas causas identificadas, debe tener asociado un control y por ser un riesgo de corrupción, el tipo 

de control a diseñar debe ser preventivo o detectivo. 

 
Es necesario, revisar las causas internas y externas identificadas, de tal manera que se encuentren 

orientadas hacia los motivos que pueden generar un riesgo de corrupción, toda vez que las actualmente 

establecidas, se encuentran enfocadas hacia un riesgo de gestión, así mismo, se recomienda incluir control 

que no solo estén orientado a verificar que los documentos de legalización de los contratos se encuentren 

debidamente  publicados  y  aprobados  en  la  plataforma  SECOP II,  sino  también a  la  ejecución  del 

contractual a fin de mitigar esta causa. 

 

Por lo anterior, se recomienda fortalecer los controles asociados con el cumplimiento de las funciones 

establecidas en el Manual de Supervisión e interventoría, Manual de Contratación frente a las obligaciones 

y al objeto contractual. Así como, establecer mecanismos para realizar los seguimientos Aleatorios o 

Selectivos y seguimientos Preventivos o Correctivos a los contratos suscritos con la Entidad por 

modalidades de selección y tipo de contrato.
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Å Monitoreo riesgo: Resultado de la evaluación realizada a los riesgos, se observó que, a partir del Contexto 

del Proceso, si bien, se identificaron factores internos y externos que podrían mitigar el riesgo, se evidenció 

que algunos controles presentan deficiencias en su diseño, seguimiento y monitoreo, por lo anterior, es 

necesario establecer acciones adecuadas para fortalecer el control a través de un plan de acción en procura 

de mitigar de manera efectiva el riesgo identificado. 

 
Å Monitoreo la materialización del riesgo: Se realiza el monitoreo a los riesgos de forma periódica, sin 

embargo, se evidenció la materialización del riesgo frente falta de publicación de alguno de los documentos 

correspondiente a la ejecución contractual de los contratos objeto de verificación, incumpliendo la 

obligación de registrar y publicar la información contractual en las plataformas tecnológicas del SECOP II, 

por lo anterior, se recomienda fortalecer los controles y monitoreo. 

 
Å Monitoreo de controles: Aunque las actividades de controles diseñados a las causas identificadas por el 

proceso, se encontraron documentados y con registro en la carpeta compartida One Drive Riesgos por el 

proceso auditado - Riesgos - I CUATRIMESTRE/2024; se observó que como resultado de la solidez del 

conjunto de los controles para los riesgos, se obtuvo una calificación "Débil", teniendo en cuenta que 

aunque los controles definidos son preventivos, éstos, no atacan ninguna de las causas asociadas; por lo 

tanto, se recomienda que el proceso, revaluar la actividad de control o replantear sus causas. 

 
Por lo anterior y conforme a la mapa de proceso actual de la entidad, se recomienda estructurar una matriz de 

riesgos que incorpore todas aquellas acciones de control que asegure el cumplimiento y aplicación de 

reglamentación legal en materia de Precontractual, Contractual, Ejecución y Liquidación de Procesos 

Contractuales, en respuesta a un análisis de causa raíz exhaustivo y que contemple todos aquellos posibles 

riesgos al cual están expuestos, como también aquellos procesos que participan trasversalmente, dada su 

responsabilidad, y en procura de evitar incumplir normativos, contemplando la recurrencia y su impacto, frente 

al cumplimiento de los objetivos institucionales y requerimientos legales. 

 
3.4.2. Proceso Oficina de Tecnologías de la Información. 

 
De acuerdo con el informe de monitoreo de riesgos del 04 de septiembre de 2024 del proceso Gestión TICs, 
para la presente vigencia, la Oficina de Tecnología de la Información, con el propósito de fortalecer la gestión 
de los riesgos de administración y corrupción, realizó ajustes en las matrices de riesgos y actividades, 
consolidando estos elementos en un único proceso integrado denominado "Gestión TICsò. 

 
Riesgo 1.  Riesgo de Gestión: òPosibilidad de incumplimiento de compromisos por parte del contratista en la 
ejecución de contratosò. 

 
Å Monitoreo a la alineación del riesgo con el Objetivo del proceso: Se evidencia que el riesgo 

identificado está directamente asociado con el objetivo del proceso. El objetivo del proceso "Gestión 
TIC" incluye evaluar y garantizar la viabilidad de las solicitudes tecnológicas, además de realizar el 
seguimiento y control de los proyectos y contratos derivados. El riesgo de incumplimiento de 
compromisos  por  parte  del  contratista  impacta  directamente  en la  ejecución  exitosa de  dichos 
contratos y órdenes de compra.
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Å Monitoreo de las causas que pueden generar riesgos: Se observó que dentro del análisis causa 
raíz, se identificaron causas de tipo financiero, procesos, personal y eventos externos; se puede incluir 
causas de tipo técnico o tecnológico dentro del análisis, teniendo en cuenta que es un proceso como 
el de "Gestión TIC", donde la calidad de los productos y servicios tecnológicos es clave para alcanzar 
los objetivos estratégicos. Estas causas no solo estarían alineadas con la naturaleza del proceso, sino 
que también permitirían identificar riesgos específicos relacionados con tecnología. 

 
Å Monitoreo Riesgo: Podría identificarse riesgos asociados a especificaciones técnicas insuficientes, 

Riesgos  de  obsolescencia  tecnológica,  Riesgos  de  ciberseguridad,  Riesgos  de incompatibilidad 
tecnológica, Riesgos por falta de escalabilidad, Riesgos en la gestión del cambio organizacional. 

Å Monitoreo a la materialización del riesgo. En el ejercicio de la presente auditoría no se evidenció 
materialización del riesgo. Para cada uno de los contratos y órdenes de compra objeto de verificación, 
se evidenció el cumplimiento por parte de los contratistas con la entrega de los informes de la ejecución 
de las actividades objeto del contrato tanto de productos entregados, como de los servicios 
desarrollados. 

Å Monitoreo de controles: Se recomienda llevar a cabo la identificación de nuevos riesgos propuestos 
en el presente análisis junto con sus respectivas causas, efectuar la identificación de los respectivos 
controles que continúen fortaleciendo la gestión de riesgos. 

 
Riesgo 2.  Riesgo de Gestión: òPosibilidad inoportuno seguimiento a la gestión por daño de activos de 
tecnología que afecten la disponibilidad de la información de los aplicativos misionales u otra informaciónò. 

 
Å   Monitoreo a la alineación del riesgo con el Objetivo del proceso 

 
Sí, el riesgo está directamente asociado con el objetivo del proceso e Incorpora aspectos como 
Ejecución de contratos, Fortalecimiento de la plataforma tecnológica, Disponibilidad y seguridad de la 
información y Alineación con la estrategia. 

 
Å   Monitoreo de las causas que pueden generar riesgos: 

 
Se evidencia en la matriz de riesgos que el proceso está dando tratamiento a las causas identificadas. 
En el desarrollo de la presente auditoría se observó que cada uno de los diferentes contratos de 
suministro de productos y servicios implica actividades de control que intentan evitar la ocurrencia de 
los riesgos que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos. Se recomendable realizar un análisis 
completo del proceso apoyado en una Guía de Riesgos, identificando las actividades más críticas, Las 
amenazas y vulnerabilidades específicas de cada actividad, Si las medidas actuales de control son 
suficientes para prevenir la materialización de nuevos riesgos o modificaciones al riesgo existente. 

 
Å   Monitoreo Riesgo: 

 
De acuerdo  a las  actividades  propias del proceso, se podrían identificar  nuevos riesgos como 
asociados por ejemplo a, fallas en la administración del ciclo de vida de los activos tecnológicos, 
eventos de ciberseguridad, fallas en la capacitación del personal técnico, Saturación de la capacidad 
tecnológica, entre otros.
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Å   Monitoreo a la materialización del riesgo. 
 

En el ejercicio de la presente auditoría no se evidenció materialización del riesgo. Para cada uno de 
los contratos y órdenes de compra objeto de verificación, se evidenció el cumplimiento por parte de 
los contratistas con la entrega de los informes de la ejecución de las actividades objeto del contrato 
tanto de productos entregados, como de los servicios desarrollados. 

 
Å Monitoreo de controles: Se recomienda llevar a cabo la identificación de nuevos riesgos propuestos 

en el presente análisis junto con sus respectivas causas, efectuar la identificación de los respectivos 
controles que continúen fortaleciendo la gestión de riesgos. 

 

 
 

3.5         MAPA DE ASEGURAMIENTO: 
 

 
 

3.5.1 GESTIÓN DE CONTRATACIÓN. 
 

 
 

En cumplimiento a lo señalado en la Circular No. 145 del 24 de abril del 2023, el equipo auditor de acuerdo con 
el objetivo y alcance del presente informe, se identificó actividades determinas por la segunda línea de defensa 
y establecidas en el Mapa de Aseguramiento, con los aspectos claves de éxito relacionado con la ñGESTIÓN 
DE CONTRATACIÓNó, las cual se encuentran, bajo la responsabilidad de la Coordinación del Grupo de 
Seguimiento Contractual de la Dirección de Contratación. 

 
A continuación, se relaciona el pronunciamiento de efectividad de la función de aseguramiento o actividades de 
control para ser adelantadas en la vigencia 2024, frente a los aspectos objeto de análisis: 

 
Frente a la función de aseguramiento al seguimiento de la Gestión Contractual, se determinó realizar la siguiente 
actividad: 

 
1.           Realizar seguimiento a la Contratación de la Entidad 

 
De acuerdo con la verificación y análisis de la información suministrada por la Dirección de Contratación, a 
través de correo electrónico 23 de agosto del 2024 y 25 de septiembre de 2024, se observó soportes 
documentales que acreditan el seguimiento y monitoreo por parte del Grupo de Seguimiento Contractual frente 
a los contratos de Prestación de Servicios celebrados con personas naturales y jurídicas, Ordenes de Compras; 
Aseo y Cafetería, contratos de interventoría y Obras, Suministros, solicitud de cargue en el SECOP II, los 
informes y soportes de ejecución de los contratos a cargo del supervisor de los contratos suscritos con la 
entidad, en atención a la recomendación emitida por la Oficina de Control Interno de Gestión en la vigencia 
2023, sin embargo, para cumplir con la efectividad de la función de aseguramiento o actividades de control en 
su totalidad, reiteramos la necesidad de comunicar los resultados de la gestión de seguimiento adelantada a 
cargo del Grupo de Seguimiento Contractual de la Dirección de Contratación, como segunda línea de defensa 
a la Alta Dirección y ante el Comité de Gestión y Desempeño Institucional, a través de un informe consolidado 
que recopile de forma estadística de la gestión mensual realizada, de conformidad con los soportes que 
acreditan dicho seguimiento, para evitar, mitigar y prevenir la materialización de los riesgos en materia 
contractual.
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Así las cosas, con la presentación del informe se puede generar un impacto de forma oportuna y preventiva 
frente al seguimiento contractual y blindar a la administración con relación al cumplimiento del objeto y las 
obligaciones  contractuales, riesgos y  situaciones  anormales  que  se puedan  afectar la ejecución de los 
contratos, con el objetivo de satisfacer la necesidad de la entidad y de esta forma cumplir con los objetivos y 
metas institucionales conforme al cumplimiento de los términos de Ley en la contratación, para el mejoramiento 
continuo con base en los contratos evaluados y la toma de decisiones, en atención a los atributos de función 
de aseguramiento para la evaluación de confianza fijados por el área responsable. 

 
En virtud de lo anterior y consecuente con la verificación de la información suministrada, resultado de la 
evaluación de los criterios de la función de aseguramiento del cumplimiento de las actividades de control 
propuesta, se obtuvo la siguiente calificación; a) Objetivo y alcance: 3, b) metodología establecida para función 
de aseguramiento: 3, c) Responsable: 5, d) comunicación de resultados y manejo de la información: 1, 
generando una calificación de la función de aseguramiento es 3,2; con un nivel medio aseguramiento de 
confianza, de acuerdo valores definidos en los criterios evaluadores de la función, teniendo en cuenta, que a 
pesar que se amplió la muestra aleatoria a otras tipologías de contratos, no se evidenció un informe consolidado 
de la gestión mensual adelantada por el Grupo de Seguimiento Contractual/Dirección de Contratación, 
correspondiente al seguimiento a la contratación celebrada con la Entidad y   las actas enviadas a la Alta 
Dirección, como tampoco los reportes remitidos al Comité de Gestión y Desempeño Institucional para la toma 
de decisiones. 

 
Ahora bien, respecto a la efectividad de las actividades de control frente al ejercicio de la supervisión, se observó 
que estas son inefectivas para fortalecer la gestión del riesgo y garantizar el cumplimiento de los objetivos del 
proceso y la misionalidad de la entidad, teniendo en cuenta que consultada la Plataforma Transaccional SECOP 
II, en el punto número 7 ñejecución del contratoò, no se evidenciaron los documentos que acreditan la 
ejecución de los contratos objeto de análisis, situación que ha sido identificada por el órgano de control y por la 
Oficina de Control Interno de Gestión en los informes de seguimiento a la actividad contractual de la entidad, 
incumplimiento de esta forma la obligación establecida en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015 y 
los principios de transparencia y publicidad, los lineamientos y directrices emitidas mediante Circular Única 
Externa Versión 03 del 27 de diciembre de 2023, expedida por Colombia Compra Eficiente por Colombia 
Compra Eficiente, el CAPITULO XIII SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LA EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL del Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro del 27 de agosto 
de 2021, Versión 01, así como el numeral 15. FACULTADES, DEBERES Y PROHIBICIONES GENERALES DE 
LOS SUPERVISORES E INTERVENTORES del Manual de Supervisión e Interventoría para la 
Superintendencia  de  Notariado  y  Registro  del  30  de  agosto de  2021,  versión 01,  en  consecuencia se 
recomienda al Macroproceso de Gestión Contractual, implementar acciones oportunas y suficientes que 
permitan el cumplimiento de los objetivos de cada proyecto, a fin de reflejar alertas tempranas a los supervisores 
de los contratos respecto a situaciones de riesgos que se pueden presentar en la ejecución del objeto y las 
obligaciones contractuales, en virtud de  evitar, mitigar y prevenir incumplimientos por parte de los contratistas 
con relación a la finalidad de la contratación. 

 
Por lo anterior, se recomienda verificar y realizar seguimiento permanente a los documentos que hacen parte 
de la ejecución contractual a cargo de los supervisores de los contratos, a fin de evitar el incumplimiento a la 
normativa aplicable en materia de publicidad y transparencia de la información producida durante la ejecución 
contractual, siendo entonces inefectivas las actividades de control definidas para el ASPECTO CLAVE DE 
ÉXITO relacionados con la GESTIÓN DE CONTRATACIÓN, lo que advierte la necesidad de fortalecer las 
actividades de control propuesta, teniendo en cuenta la responsabilidad por parte de la Dirección de 
Contratación con relación al seguimiento al ejercicio de la supervisión de los contratos suscritos con la entidad,
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en virtud de fortalecer los controles diseñados para prevenir, mitigar y evitar la materialización de riesgos, para 
contribuir al logro de los objetivos y metas propuestas en materia contractual. 

 
En conclusión, se recomienda a la Dirección de Contratación y/o Grupo de Seguimiento Contractual, cumplir 
con la comunicación de resultados y manejo de la información, de tal forma que se evidencie la aplicación de 
la totalidad de criterios, a fin de lograr determinar en el Mapa de aseguramiento un nivel de confianza calificado 
en "Alto Aseguramiento" por parte de la segunda línea de defensa. Lo anterior en cumplimiento a lo señalado 
en el Art.16 del Decreto 2723 de 2014, numeral 12., que indica: "Consolidar la información y resultados de la 
implementación de las políticas de desarrollo administrativo e informar de los mismos a la alta dirección de la 
Superintendenciaò. 

 

 
 
 

3.5.2 GESTION TICs 

 
En cumplimiento a lo señalado en la Circular No. 145 del 24 de abril del 2023 y tras verificar el informe de 

evaluación al mapa de aseguramiento de la Oficina de Tecnologías de la Información del segundo cuatrimestre 

de 2024, no se evidenció responsabilidades asociadas a la Oficina de Tecnologías de la Información 

relacionadas con la verificación frente al cumplimiento de las normas y los controles establecidos en materia de 

contratación en la Superintendencia de Notariado y Registro. 
 

 
3.6         EVALUACIÓN DE EFECTIVIDAD DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO. 

 

 
3.6.1 PLAN DE MEJORAMIENTO SUSCRITO CON LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

 

Según lo observado en el Plan de Mejoramiento suscrito con la Contraloría General de la República, no se 
evidencian hallazgos asociado al alcance de esta auditoría que son objeto de evaluación en el presente 
Aseguramiento. 

 

 
CÓDIGO 

DEL 

HALLAZGO 

 

 
DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO 

 
PRONUNCIAMIENTO Y 

RECOMENDACIONES OCIG 

 
 

ESTADO 

 

 
RESPONSABLE 

 
 
 
 
 
 

 
201511 

 
 

H31. Restauración copias de 

respaldo. No existe una política de 

respaldo, salvo la recuperación de la 

data en el momento de cambio de los 

data center, así como no se evidencia 

seguimiento y verificación por medio 

de un procedimiento institucional. Lo 

anterior, genera un riesgo en la 

restauración de la información en el 

momento que se requiera restaurar y 

acceder a la data en situaciones 

Se evidencio cumplimiento de act 1 y 

2; y aunque no hay soporte de 

cumplimiento de la act 3; en revisión 

in situ por la OCIG, se evidenció la 

ejecución y publicación en la Web de 

los Formatos y Procedimientos de 

Backup. No obstante, su efectividad, 

no se recomienda el cierre, hasta 

tanto carguen todas las evidencias. 

 
En el desarrollo de la presente 

auditoría se evidenció en la carpeta 

SharePoint/ 201511/ 2014511 

REFORMULADO NOV2024, que se 

llevó a cabo la reformulación del 

 
 
 
 
 
 
 

EN DESARROLLO 

 
 
 
 
 
 

 
OTI 
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  hallazgo con tres actividades con 

fecha de finalización 30/06/2025 y 

30/08/2025, por lo cual las 

actividades se encuentran en 

desarrollo 

  

 

 
 
 
 
 

202210AF 

 

H85. Contrato No.882 de 2017 se 

pudo establecer que se presentó su 

término, sin entregarse en ejecución 

el aplicativo SARA, hechos que 

afectaron los propósitos previstos en 

la SNR, esto eran el de modernizar y 

actualizar sus sistemas de nómina y 

de talento humano para permitir  la 

interoperabilidad con los diferentes 

sistemas (sistemas misionales, SIIF 

Nación y Sistema Bachue) F-D 

 

 
 
 

Las acciones no fueron cumplidas, no 

se cargaron evidencias, se encuentra 

en estado vencidas, y las acciones no 

fueron reprogramadas, no se 

recomienda el cierre. 

 
 
 
 

 
INEFECTIVO 

 

 
Dirección de 

Talento Humano, 

Dirección 

Administrativa y 

Financiera, 

Dirección de 

Contratación, 

OTI 

 

 
 
 
 
 

202201AEF 

 
H94. Proyecto Bachué (F-D). Con 

incidencia fiscal por $8.975.467.812, 

debido a los pagos de bienes y/o 

servicios que se realizaron en la 

ejecución del Contrato Nro. 926 de 

2016 que no redundaron en satisfacer 

la necesidad para la cual se pactó y la 

adición al contrato de interventoría 

Nro. 814 de 2017, el cual también 

tiene presunta incidencia disciplinaria 

 

 
 
 

Las acciones no fueron cumplidas, no 

se cargaron evidencias, se encuentra 

en estado vencidas, y las acciones no 

fueron reprogramadas, no se 

recomienda el cierre. 

 
 
 
 

 
INEFECTIVO 

 
 
 
 

 
Secretaria 

General 

 

3.6.2 PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL. 
 

A partir de la revisión de los Hallazgos vigentes en el Plan de Mejoramiento Institucional, en lo referente a la 

Oficina de Tecnologías de la Información, se evidencian hallazgos asociados al alcance de esta auditoría que 

son objeto de evaluación en el presente Aseguramiento. 
 
 
 

 

 
 
 

CODIGO 

HALLAZ 

GO 

 

 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO 

 

 
 
 
 

Pronunciamiento de Auditor 

 
 
 

 
Estado 

 

 
 

Dependencia 

responsable de 

realizar la 

actividad 

 
 
 
 

2019202 

Se evidenció en el procedimiento de ñpagoò, el 

incumplimiento de las funciones asignadas a los 

supervisores de los contratos; establecidas en el 

ñManual de Supervisión de los Contratos Estatales 

del Proceso Gestión Control y Seguimiento 

Contractualò, debido a que se observaron los 

siguientes comprobantes y orden de pago sin los 

documentos que soportan las actividades o el 

servicio prestado, conforme a las cláusulas 

La acción fue reformulada, se 

observó cargue de evidencias, sin 

embargo, teniendo en cuenta lo 

evidenciado en el presente 

informe la tesorería está llevando 

a cabo el seguimiento a las 

cuentas de cobros frente a los 

requisitos para pago, no obstante, 

el pronunciamiento de efectividad 

 
 
 

EN 

DESARROLLO 

 
 
 
 

Tesorería 
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 contractuales. Comprobantes :33140,18086 y 

23336 cuenta por pagar 158318 

se realizará a corte diciembre de 

2024, toda vez que a la fecha del 

presente informe existen acciones 

en desarrollo 

  

 
 
 
 

 
20211008 

 
En atención al reporte de indicadores con corte al 

segundo trimestre y al revisar los datos reportados 

para el indicador "Porcentaje de equipos (PĆ ś y 

Servidores) con protección de antivirus para la 

vigencia 2021.", se observó que tanto para el 

primer y segundo trimestre del 2021, existe un 

incumplimiento en la meta del indicador, lo 

anterior, teniendo en cuenta que el índice 

promedio para estos periodos fue de 61,25% y 

51,75%, respectivamente, y la meta es de 85%. 

 
Las acciones se encuentran 

vencidas, no se reformularon, no 

obstante en desarrollo de este 

informe se observó que en el 

primer semestre ha sido cumplida 

la meta, incluso evidenciando un 

mayor porcentaje o cobertura de 

actualizaciones a las proyectadas 

para cada mes. 

 
 
 
 
 

INEFECTIVO 

 
 
 
 
 

OTI y Grupo de 

Comunicaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
20211015 

 
 

 
En desarrollo de la auditoría, se observó el 

incumplimiento del cronograma previamente 

establecido con el fin de garantizar el 

mantenimiento preventivo a las Oficinas de 

registro y dependencias del nivel central de la 

Entidad, en cumplimiento al objeto contractual y 

obligaciones relacionadas con la prestación de 

servicios de mesa tecnológica y mantenimiento de 

equipos ofimáticos, servicios de voz ip y 

videoconferencia; suministro de equipos y 

repuestos necesarios para la operación, toda vez 

que conforme a las fechas establecidas en el 

cronograma de mantenimiento preventivo 

presentado, en su momento fue aplazado el 

mantenimiento inicialmente programado por causa 

de la declaración de emergencia sanitaria 

declarada con ocasión a la pandemia Covid-189 ( 

cierre de vías y cabeceras municipales, ausencia 

de medios de transporte, orden público y cierre de 

ORIP); razón por la que se hace necesario advertir 

sobre el incumplimiento parcial del objeto 

contractual y obligaciones pactadas en el mismo, 

que puede generar posibles daños en los equipos, 

pérdida de información, pérdida de recursos, entre 

otros. 

En desarrollo de la auditoría se 

evidenció que actualmente la 

Entidad, a través de la orden de 

compra 122449, cuenta con los 

servicios de MESA DE 

SERVICIOS TECNOLÓGICOS, 

LA ADMINISTRACIÓN Y 

OPERACIÓN DE LOS CENTROS 

DE DATOS, EL 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO DE EQUIPOS 

OFIMÁTICOS, INCLUYENDO 

BOLSA DE REPUESTOS PARA 

LA SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO. Se 

observa, dentro de la información 

aportada por el proceso, los 

informes mensuales de Mesa de 

ayuda Técnica (MAT), Mesa de 

ayuda Funcional MAF, El informe 

Exalogic, OVM y 

almacenamiento, y el informe 

WAN, que evidencian que se 

viene prestando los servicios 

requeridos para dar cobertura a 

los mantenimientos requeridos. 

Por lo cual, las acciones en 

desarrollo fan cobertura a las 

necesidades requeridas. Se 

recomienda el cierre del hallazgo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EFECTIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Oficina de 

Tecnologías de la 

Información 

 
 
 
 
 
 

20230610 

Para los contratos 882 y 691 de 2017, se encontró 

Incumplimiento al principio de planeación, 

ejecución y liquidación contractual; teniendo en 

cuenta que existió inobservancia al Principio de 

planeación; Principio de transparencia y 

publicidad; de algunas obligaciones específicas del 

Contratista; obligaciones de la supervisión y 

liquidación contractual, situaciones atribuibles a las 

debilidades evidenciadas en las etapas de 

planeación y ejecución contractual (según lo 

descrito en el informe), para garantizar el 

cumplimiento del objeto y las obligaciones 

derivadas del contrato, al encontrar un 

Las acciones no fueron 

cumplidas, no se cargaron 

evidencias y se encuentran en 

estado vencidas, no se 

recomienda el cierre del hallazgo. 

 
Se recomienda al Sujeto 

Auditado realizar la reformulación 

y reprogramación de las acciones 

de mejoras toda vez que se 

identificaron que han sido 

inefectivas para subsanar las 

 

 
 
 
 
 

INEFECTIVO 

 
Oficina de 

tecnologías de la 

Información - 

Primera Línea de 

Defensa 

 
Dirección de 

Contratos - 

Segunda Línea de 

Defensa 
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 cumplimiento parcial de las obligaciones 

específicas revisada y ante la no disponibilidad de 

datos e información en el aplicativo, donde 

claramente se identificó que los aplicativos 

actualmente NO ESTÁNEN OPERACIÓN, es de 

precisar que la ñoperaciónò significa, que el 

software este instalado, cuente con la completitud 

de los datos y pueda realizar los procesos para lo 

cual fueron adquiridos. 

causas que han generado la No 

Conformidad 

 
A partir de verificación realizada a 

la muestra seleccionada de los 

contratos vigencia 2023 y 2024 

asociados al proceso de 

tecnologías de la información, en 

el ejercicio de la auditoría, se 

evidenció que persiste el 

incumplimiento frente al principio 

de transparencia y publicidad, 

teniendo en cuenta que al revisar 

la plataforma transaccional 

SECOP II, no se encontraron 

cargada la información de 

ejecución contractual, por 

deficiencia en el ejercicio de la 

supervisión de los contratos: 

razón por la cual, la No 

Conformidad se mantiene abierta. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
20231155 

Incumplimiento de los principios de publicidad y 

transparencia que acreditan la ejecución del 

Contrato BM005 de 2021-SECOP II Consultado 

y revisados los documentos en la 

Plataforma Transaccional Secop II, se evidencio 

que en el punto número 7 

"ejecución del contrato", "plan de pagos", no se 

encuentran publicados los documentos que 

acreditan la ejecución del 

contrato. Relacionados con los productos 

entregados por el contratista en cumplimiento de 

las fases I, II, III, VI y V, así como 

los informes de actividades rendidos por el 

contratista, las certificaciones de recibo a 

satisfacción suscrita por los supervisores 

del contrato. Certificaciones o planillas de pago de 

seguridad social, etc., generando con esta. El 

incumplimiento de la obligación 

establecida en el Articulo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 

1082 de 2015 y los principios de transparencia y 

publicidad que deben estar 

presentes en materia de contratación. conforme a 

los lineamientos y directrices emitidas por 

Colombia Compra Eficiente por medio de la 

Circular Externa Única, en concordancia con los 

estipulado en los Actos Administrativos para la 

Designación como Supervisores de contrato de 

fechas 28 de octubre de 2021 y 4 de noviembre 

de 2021 del Contrato BM 005 de 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las acciones fueron 

reprogramadas con fecha de 

inicio 30 de junio de 2024 y 

terminación en la vigencia 2025, 

por tanto no es posible evaluar su 

efectividad; toda vez que se 

encuentra en desarrollo las 

acciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EN 

DESARROLLO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dirección de 

Talento Humano - 

Supervisor del 

contrato 

Unidad de 

Gestión 

del Programa 

delegada de 

Tierras 

 
 
 
 

20230190 

Ley 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.2.1.1, numeral 

1. Estudios y documentos previos. Ley 80 de 1993, 

artículo 25, numerales 4. ñLos trámites se 

adelantarán con austeridad de tiempo, medios y 

gastos y se impedirán las dilaciones y los retardos 

en la ejecución del contratoò,7. ñLa conveniencia o 

inconveniencia del objeto a contratar y las 

autorizaciones y aprobaciones para ello, se 

analizarán o impartirán con antelación al inicio del 

 

Las acciones fueron 

reprogramadas con fecha de 

inicio 30 de junio de 2024 y 

terminación en diciembre de 

2024, por tanto, no es posible 

evaluar su efectividad; toda vez 

que se encuentra en desarrollo 

las acciones. 

 
 
 

EN 

DESARROLLO 

 
 
 

Oficina de 

Tecnologías de la 

información 
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 proceso de selección del contratista o al de la 

firma del contrato, según el casoò, artículo 30, 

Numeral 1, ñEl jefe o representante de la entidad 

estatal ordenará su apertura por medio de acto 

administrativo motivadoò, Ley 1474 de 2011, 

artículo 84, 

ñFacultades y deberes de los supervisores y los 

interventoresò, artículo 87, ñ Previo a la apertura de 

un proceso de selección, o a la firma del contrato 

en el caso en que la modalidad de selección sea 

contratación directa, deberán elaborarse los 

estudios, diseños y proyectos requeridos, y los 

pliegos de condiciones, según correspondaò. 

En la revisión de la etapa precontractual del 

desarrollo de la HGFI, se observaron debilidades 

en la identificación de la necesidad para el 

desarrollo del software, falta de procedimientos en 

los procesos relacionados en el desarrollo de los 

módulos solicitados, viabilidad técnica de la 

Oficina de Tecnología de la Información y 

planeación con respecto a la tecnología a utilizar a 

corto, mediano y largo plazo; lo que generó 

riesgos relacionados con la calidad y efectividad 

del software desarrollado porque carece de 

requerimientos detallados basados en 

procedimientos para determinar el análisis de los 

flujos de procesos relacionados con el desarrollo. 

Así mismo, se encontraron debilidades en la etapa 

contractual como son, falta de gestión con las 

alertas generadas por parte del contratista 

advirtiendo la finalización del servicio en la 

infraestructura web de acuerdo lo establecido en el 

contrato 611 de 2014. De la misma manera, se 

observa la falta de gestión para que finalizado el 

servicio de un (1) año en la nube, se instalara y se 

diera continuidad a la operación de los procesos 

de la entidad sobre la 

infraestructura y arquitectura de la SNR. 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
20240915 

Incumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 

CUARTA ï PLAZO DE EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO No.1809-2024 ï Póliza todo riesgo. 

Se evidenció que en el SECOP II, no se encuentra 

publicada la póliza todo riesgo -daño material, por 

el 

valor comercial del inmueble, como requisito para 

la entrega del inmueble, una vez cumplidos los 

requisitos 

de perfeccionamiento y ejecución del contrato de 

conformidad con lo señado en la Clausula cuarta 

del 

contrato, así: 

ñ(é) El plazo de ejecución del contrato es de cinco 

(5) años contados a partir de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución del contrato, esto 

es, presentación de la póliza todo riesgo- daño 

material, por el valor comercial del inmueble, como 

requisito para la suscripción de entrega del 

inmueble, firmada por las partes, y en los términos 

establecidos en el artículo 38 de la Ley 9 de 1989, 

é 

 
 
 
 
 
 
 
 

No se evidenció formulación de 

acciones, la fecha límite para 

hacerlo fue el día 18 de octubre 

de 2024, incumplimiento el 

procedimiento de planes de 

mejoramiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EN TRÁMITE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIN 

ASIGNACIÓN 

Fuente: Consolidado PM INSTITUCIONAL EV EFECTIVIDAD 30-06-2024
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4.    MATRIZ DE RESULTADOS - NO CONFORMIDADES 
A continuación, se relacionan las no conformidades detectadas en el ejercicio auditor: 

 
Título y descripción de la No 

Conformidad 

 

Tipo de No Conformidad 
 

Responsables 

Incumplimiento de los principios de publicidad y 

transparencia al omitir el cargue de los documentos 

Contractuales de los contratos No. 1729-2023 y 1555- 

2024 en la Plataforma transaccional SECOP II. 

 
Falta de control, seguimiento y vigilancia por parte del 

supervisión de los contratos en  las etapa contractual, al 

omitir publicar todos los documentos generados durante 

la ejecución de la actividad contractual, lo cual afecta el 

cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 

2.1.1.2.1.7, 2.1.1.2.1.8 y 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1081 de 

2015, lineamientos y directrices emitidas por Colombia 

Compra Eficiente por medio de la Circular Externa Única 

No. 3 del 27 de diciembre de 2023, en concordancia con 

los estipulado en el Acto Administrativo para la 

Designación como Supervisor de los contratos en 

referencia. 

 
Nota: La descripción de esta No Conformidad, reemplaza 
los hallazgos con códigos 2019202, 2019209 y 20230912 
del Macroproceso de Gestión contractual suscrito en el 
Plan de Mejoramiento Institucional vigente asociado con 
el tema de la publicación de los documentos que acreditan 
la ejecución contractual, relacionadas en el presente 
informe en el numeral 4 Plan de Mejoramiento 
Institucional, Tabla No. 10, toda vez que se evidenció la 
recurrencia por situaciones similares a las detectadas. 
Esta nota NO hará parte de la descripción de la No 
Conformidad. 

NC - Recurrente Gestión Contractual 

Supervisor Oficinas de Tecnologías de la 

Información 

Ley 1150 de 2011, ARTÍCULO, y el numeral 
8.1.2.1.18  del  Manual  de  Contratación 
para la Superintendencia de Notariado y 
Registro, se establece que se debe llevar a 
cabo el análisis de Riesgo y la forma de 
mitigarlo por cada proceso de contratación; 
en revisión de documentos de estudios 
previos  de  las  órdenes  de  compra  No. 
122449, 105724, 104872, no se evidencia la 
matriz de riesgos asociada al objeto a 
contratar. Se recomienda que, de acuerdo 
con lo establecido en el marco normativo, se 
lleve a cabo la identificación y valoración de 
riesgos para cada proceso de contratación, 
toda vez que, en caso de materializarse un 
riesgo, acarreará  consecuencias 
económicas y/o reputacionales para la 
Entidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No Conformidad Potencial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficinas de Tecnologías de la Información 

No Conformidad Real (NCR): Situación identificada que dio lugar al incumplimiento de un criterio establecido. 
No Conformidad Potencial (NCP): Situación identificada, que de continuar presentándose puede llegar a incumplir un criterio. 
No Conformidad Real Recurrente (NCR Recurrente): Situación identificada, que dio lugar al incumplimiento de una norma o a la 
materialización de un riesgo la cual ha sido evidenciada en repetidas ocasiones.
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Resultado de la tabla anterior y conforme a los criterios de depuración, unificación y agrupación a la no 

conformidad recurrente identificada en el plan de mejoramiento institucional, la Oficina de Control Interno de 

Gestión conforme a lo expuesto en el presente informe, realizó la agrupación de la No Conformidad identificada 

con los códigos 2019202, 2019209 y 20230912, relacionadas con el  Incumplimiento de los principios de 

publicidad y transparencia, toda vez que se evidenciaron situaciones similares a las detectadas en el presente 

seguimiento; así las cosas y considerando la recurrencia de la inefectividad de las acciones de mejora 

propuestas, se remplazan las no conformidades identificadas en los informes de seguimiento y auditorías 

internas ejecutadas en vigencias anteriores, a fin de generar un nuevo código para la No Conformidad Real 

consignada en la matriz de resultados. 

 

De igual forma y conforme al pronunciamiento emitido en la evaluación de efectividad de los planes de 

mejoramiento desarrollado y relacionado en el numeral 3.6.2., se deben remplazar las tres (3) no conformidades 

con código de la matriz de planes de mejoramiento institucional por cuanto fueron agrupadas y unificadas por 

las razones expuestas en el desarrollo del seguimiento y evaluación a la actividad contractual. 

 
Consecuente con lo anterior, se recomienda a la Oficina Asesora de Planeación fortalecer el rol y 

responsabilidad como segunda línea de defensa, realizando un efectivo análisis de causa raíz, en virtud de 

formular y programar nuevas acciones preventivas y/o correctivas para únicamente las No conformidades que 

están relacionadas en la matriz de resultados, para efectos de subsanar la causa que dio origen la situación 

evidenciada. Se recomienda igualmente, la creación de nuevo código, una vez se realice el análisis causa raíz 

por parte de los líderes de procesos responsables y se suscriban acciones efectivas tendientes a cerrar estas 

No Conformidades recurrentes que vienen siendo identificadas desde periodos anteriores, a fin de eliminar las 

cusas que dieron origen a las no conformidades y hallazgos identificados por la Oficina de Control Interno de 

Gestión y el Órgano de Control. 
 

 
 
 

5.    CONCLUSION(ES) Y RECOMENDACIONES GENERALES DEL PROCESO DE ASEGURAMIENTO 

 
Å Se identificó incumplimiento de las obligaciones en el ejercicio de supervisión realizada a los contratos 

seleccionados en la muestra, algunas de ellas desprendidas de la falta de seguimiento y control 

permanente a la ejecución contractual, conllevando a incumplir los principios de publicidad y transparencia. 

Å Es necesario fortalecer el rol y responsabilidad de las segundas líneas de defensa; es decir, los líderes de 

procesos transversales y Sistemas de Gestión, en su labor de autoevaluación, autocontrol y seguimiento a 

la ejecución de los procesos a cargo, a fin de garantizar la medición de los resultados de la gestión de los 

procesos través de la herramienta de seguimiento, teniendo en cuenta los resultados de la evaluación 

realizada. 

Å Efectuar control, seguimiento y vigilancia permanente por parte del supervisor durante la ejecución de los 

contratos, con el fin de evitar sanciones disciplinarias y materialización de riesgos derivados por la 

deficiencia en la supervisión de la actividad contractual. 

Å Fortalecer los controles implementados por parte del Grupo de Seguimiento Contractual de la Dirección de 

Contratación a través de los procedimientos existentes, a fin de realizar seguimiento y monitoreo de los 

riesgos contractuales, para garantizar el cumplimiento de la obligación que le asiste a la Entidad 

òSupervisoresò, frente a la publicación y transparencia de la información que se derive de la ejecución de
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los contratos en la plataforma SECOP II y de esta forma evitar y prevenir, que las situaciones identificadas 

por el equipo auditor en el ejercicio de la auditoria se sigan presentando. 

Å Se recomienda fortalecer diseño y ejecución de controles para el riesgo de corrupción relacionado con la 

Posibilidad de tomar decisiones ajustadas a intereses propios o de terceros durante la etapa precontractual, 

contractual y pos contractualò, teniendo en cuenta la necesidad de mitigar riesgos inherentes a la ejecución 

contractual. 

Å Se recomienda verificar y realizar seguimiento permanente a los documentos que hacen parte de la 

ejecución contractual a cargo de los supervisores de los contratos, a fin de evitar el incumplimiento a la 

normativa aplicable en materia de publicidad y transparencia de la información producida durante la 

ejecución contractual, siendo entonces inefectivas las actividades de control definidas para el ASPECTO 

CLAVE DE ÉXITO relacionados con la GESTIÓN DE CONTRATACIÓN, lo que advierte la necesidad de 

fortalecer las actividades de control propuesta, teniendo en cuenta la responsabilidad por parte de la 

Dirección de Contratación con relación al seguimiento al ejercicio de la supervisión de los contratos 

suscritos con la entidad, en virtud de fortalecer los controles diseñados para prevenir, mitigar y evitar la 

materialización de riesgos, para contribuir al logro de los objetivos y metas propuestas en materia 

contractual, a fin de lograr un nivel de confianza en el Mapa de aseguramiento, calificado como; "Alto 

Aseguramiento" por parte de la segunda línea de defensa. Lo anterior en cumplimiento a lo señalado en el 

Art.16 del Decreto 2723 de 2014, numeral 12., que indica: "Consolidar la información y resultados de la 

implementación de las políticas de desarrollo administrativo e informar de los mismos a la alta dirección de 

la Superintendenciaò. 

Å Se  advierte  sobre la  necesidad  de  fortalecer  el  análisis  de  causa  raíz  utilizando  las  metodologías 

establecidas para tal fin, en procura de reformular acciones de mejoramiento, orientadas a subsanar las 

causas de los hallazgos identificados a través del presente informe, la necesidad de participación de otros 

líderes de procesos involucrados, integrando actividades dirigidas a mejorar la gestión de procesos de la 

entidad que permitan garantizar el cumplimiento de los principios de necesidad, oportunidad, pertinencia y 

sostenibilidad, propios de la ejecución del proceso contractual. 

Å Se recomienda implementar listas de chequeo con el objeto de conformar los expedientes físicos y/o 

magnéticos de los contratos y órdenes de compra de forma consecutiva y organizada, con la finalidad de 

salvaguardar la información desde las etapas precontractuales, contractuales y pos contractuales. Así 

mismo tener en cuenta la normatividad técnica de archivo eliminando la documentación repetitiva, puesto 

que la información suministrada en algunos casos se recibió en diferentes carpetas. 

Å Velar por la correcta supervisión de los contratos y/órdenes de compra, puesto que en algunas ocasiones 

se evidenciaron informes de supervisión o certificaciones sin la firma del supervisor y su personal de apoyo, 

lo cual puede presumir en la no efectiva supervisión. 

Å De acuerdo con lo establecido en el numeral 8.1.2.1.1 del Manual de Contratación de la Superintendencia 

de Notariado y Registro, relacionado con la definición, descripción y justificación de la necesidad, se 

constató su cumplimiento. Esto se evidenció al verificar en cada uno de los contratos y órdenes de compra 

revisados, que está alineado con los objetivos estratégicos, con la disponibilidad de los servicios misionales 

y con la confiabilidad, integridad y seguridad de la información de la SNR. 

Å   De conformidad con el Manual de Contratación para la Superintendencia de Notariado y Registro, numeral 

8.1.2.1.3. El Objeto a contratar con sus especificaciones esenciales y la identificación del contrato a 

celebrar, se observó que están definidas de manera concreta, clara, y detallada, respecto al bien o servicio 

a adquirir para satisfacer las diferentes necesidades de la Entidad.



 
 
 
 

 
ONICA AMATISTA JIMENEZ BARR 

efe Oficina de Control Interno de Ges 
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Å La Oficina de Tecnologías de la Información, se encuentra cumpliendo con sus funciones de asesoría en 

uso y aplicación de tecnologías de la información, estrategias y herramientas para el mejoramiento continua 

así como en la definición, diseño y aseguramiento para el óptimo funcionamiento y mantenimiento de los 

sistemas de información, de la infraestructura y plataforma tecnológica y de comunicaciones, así como en 

la aaplicación de tecnologías de punta adecuadas, que permitan brindar de manera constante y adecuada 

un buen servicio al ciudadano. 
 

 
 

M  OS
 

J                                                           tión 

 
Proyectó:  Alejandro Castro - Profesional Contratista OCIG (Líder de Auditoría) 

Sandra Martínez - Profesional Contratista OCIG 

Víctor Alfonso Valera Guerra - Abogado contratista OCIG. 

Revisó:     Monica Amatista Jiménez Barros - Jefe Oficina de Control Interno de Gestión.



 

 
 

 

PROCESO: AUDITORÍAS DE GESTIÓN 
Código: MP - CNGI - PO - 01 - PR 

- 01 - FR - 04 

PROCEDIMIENTO: AUDITORÍAS INTERNAS Versión: 02 

FORMATO: INFORME AUDITORÍA INTERNA OCI Fecha: 14 ð 07 - 2023 

 

ANEXOS 
 



 

 
 

 

PROCESO: AUDITORÍAS DE GESTIÓN 
Código: MP - CNGI - PO - 01 - PR 

- 01 - FR - 04 

PROCEDIMIENTO: AUDITORÍAS INTERNAS Versión: 02 

FORMATO: INFORME AUDITORÍA INTERNA OCI Fecha: 14 ð 07 - 2023 

 

 


